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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el q ue se aprueba 
el Reglam ento para el desarrollo orgánico de la Ley de 
Ordenación U rbana de M adrid  y  sus alrededores.

En cumplimiento del artículo-'diecinueve de la L ey  de pri- 
. mero de marzo de mil .novecientos cuarenta y \  seis, de con

formidad con el dictamen del Consejo de Estado, a  propuesta 
del Ministro de la, Gobernación y  previo acuerdo del Con-

, se jo de Ministros^ • • ■
i , >

\  ' ' D I S P O N G O :
*  \  , ,f  I , ■' *

Artículo único*— Se aprueba el Reglam ento qu¿ a  conti
nuación se inserta, para la aplicación de la Ley de primero 
de marzo de, mil novecientos cuarenta y seis para la  O rde
nación Urbana de Madrid y sus alrededores,

•  J . -i
Así lo .dispongo por el. presente Decreto, dado en IE1 Pardo 

diecisiete de octubre de mil novecientas cuarenta y  siete,

f r a n c is c o  F r a n c o
J31 Ministro dé la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

REGL4MENTO PARA EL DESARROLLO 
ORGANICO DE LA LEY* DE ORDENACION 
URBANA DE MADRID Y SUS ALREDEDORES

y  ° •

TITULO TRIMERO

Del Comisarlo general de Ordenación Urbana y  de la  
‘ Qdtnisión de Urbanismo ' *

C A B I T U L p  P R I M E R O  . ,

D e los órganos adm inistrativos mreados para la O rdena
ción Urbana de Madrid'¿ Su capacidad y funciones.
A rticu la  1.° El Comisario general de Ordenación Urban'a 

de Madrid y la Comisión de Urbanismo son los órganos admi- 
-jiistrativós encargados de promover, Orientar, coordinar y  'fis
calizar-'ta ejecución del Plan General de Ordenación Urbana 
♦de Madrid y sus alrededores, y  de ejecutarlo directamente en 
todo o ’en parte, si no lo realizasen el Á/untamiento* de Madrid 
y  los demás afectados y  nd anexionados a éste.

El Comisario general ejercerá sus funciones bajo la iñoie- • 
iefiata dependencia jerárquica del Ministro de la Gobernación, 
<en análoga forma que los Directores g e n e rá is  del Departa
mento,\ y tendrá, además de las facultades-privativas que en 
este  Reglamento se mencionan, l a s q u e  aquél Je delegue ex- 

. presamente, a fin^&^poder llevar a cabo .con personalidad 
¿eficacia jurídicas los actos y contratos que'-fcean rfecesarios 
«para la ejecución de los fines previstos en lá Ley de i.°  de 
■marzo de iq4Ó. ' .

La .Comisión de Urbanismo funqonará  bajo la presidencia 
Id el -Comisario general, a  quien compete la íejecución de sus 
acuerdos, y.tendrá la* composición y  facultades qu-éa en el pre
sente Reglamento se determinan. ‘ v •

' Sin perjuicio de sús peculiares atritmeiones, el Comisario 
/general y la Comisión do Urbanismo ^desarrollarán suS acti- 
y vidades xen forma concertada y  con idénticas directrices, in

tegrando ambos a  efectos funcionales/unidad administrativa 
de fines, medios y servick)s. ’ * . •

A rt. 2*° Los términ*s municipales afectados por el Plan 
Vieneral de Ordenacióa son los siguientes : Madrid, Cbamar- 
tín de la Ro?a, Fuencarral, ATcobendas, San Sebastián de los 

.Reyes, H orta le^ f  Canillas,’ • Ca-nillejas, Barajas de Madrid, 
Paracuellos de Jarama, Torrejón de* Ardoz, San Fernando de 
J leñares, Coslada, Vic¿fv>aro, Vallecas, Rib’as del. Jarama, ,Vi-

4 m *

’ llaverde, Gekiie, Carnbancíhel • Bajo, Carabanchel Alto, L e-  
gnnés, Alcorcón, Villaviciósa de Odón, Boadilla del 'Monte,
P"itielo de ‘Abarcón, Aravaca, M ájZahonda,- Laá Rozas de '  

tyfadrid y El Pardo.
Art. 3.° . El Comisario general y  la Comisión de Urba

nismo tienen corno finalidad primordial el desarrolló del Plan 
General *d'e Ordenación Urbana de  Madrid, su cintura y su 

• zona de influencia, aprobado por el artículo i.°  de  la Ley de 
i.° de marzo de iqjó , y deben velar porgue los Ayuntamientos 
que tienen a su cargo la ejecución de dicho Plan General 
ajusten a sus normas definidoras, a L s  Ordenanzas qué se 
consideré'forman parte integrante del mismo, y, e n .s u  casó, 
a  los planes parciales debidamente aprobados que entrañen 
modificaciones indispensables para su mejor realización.

Art. 4 .°^ Para la realización del objetivo fundamental a 
que se refiere el/artículo anterior, el Comisario general y. la 
Confisión.de Urbanismo desarrollarán las funciones siguientes:

1.a -Propulsar las actividades urbanísticas de todas' las 
Corporaciones, Entidades y personas Individuales o jurídicas 
'afectadas por la Ordenación Urbana de Madrid y sus alre
dedores. . ; .

2.a Velar por el cumplimiento' del Plan General de O r
denación ^Urbana, y sustituir al Ayuntamiento* de Madrid y 
a los demás afectados y  mo anexionados, para su ejecución

.cuando éstos no ] £  lleverí a cabo.
3.a Determinar el orden de ejecución de los plañe* par

ciales debidamente aprobados que se redacten por los Munici
pios, y en/ su defecto por la Comisaría.

4.a Fiscalizar la ejecución de las obras que afecten a los 
planes parciales de ordenación a cargo de los Ayuntamientos 
respectivos, y  ejecutarlas! -en defecto de éstos, de acuerdo 
con el orden de preferencia establecido.

5.a Frcponer al Gobierno las modificaciones necesaria* 
en el Plan General de Ordenación U rb an a  de Madrid.

6.a Practicar la adecuada política «Qbre el suelo, para 
Facilitar en lo futuro las nuevas expansiones urbanas de 
(Madrid.

' > CAPITULO SEGUNDO * 7
R égim en económ ico

A rt. S.° Los bienes, derechos y  acciones de l o s ‘ que sea 
titular la (^omisión de Urbanismo se reputará*pertenecen al 
ramo de Gobernación eif tanto se desfinen ■ aMa realización de / 
J os ’éines. previstos en la L e y  de i.° de marzo de 1946, entran-' 
do a formar parte del Patrimonio Genetal del E stad o  cuan
do dejen de estar afectos a dicha finalidad.

L a  ‘Comisión de Urbanismo administrará sus recursos 
con autonomía, sujetándole al presupuesto aprobado para 
cada ejercicio. Para adquirir, 'enajenar, g r a v a r vy*realizar 'cual
quier otro acto de riguroso dominio necesitará autorización 
expresa del Ministro de la Gobernación.

/ Art. 6.° ; La Comisión de Urbanismo atenderá a ios fines 
qué ‘le est^n encomendados por. su Ley fundacional y demás 
disposiciones complementarias,.con los medios siguientes:

a) L a  subvención -anual mínimar'<ie«y25 millones de pese
tas otorgada por .el E^adó durante veinte años, con arreglo 
a  la Ley de i.°  de marzo de 1946, que habrá de percibirse 
por dozavas partes dentro del mes a que éorrespoindan.

b) (Las demás subvenciones de toda clase que pudieran 
serle otorgadas en Jo futuro.'

c) Las  aportaciones que en beneficio de*Ja labor urba
nística se obtengan de ías entidades publicas, de Empresas o 
de particulares. ( • • •

d) Los arbitrios, y contribuciones especiales que legalm en -. 
te  se establezcan_ de acuerdo con los Ayuntamiento^ intere
sados, por las obras de urbanización que la Comisión de U r 
banismo realice en determinadas zonas, total-o parcialmente, •

1 -con sus fondos propios. ‘ v
e) L o s  beneficios que sé obtengan comq resultado* d e 

gestión urbanística. L v‘ •
f) El importe, de las multas impuestas, por el Ministerio 

de la Gobernación para sancionar infracciones contra' el Plan v 
General y  sus Ordenanzas. )

„g) Los intereses y .productos de los fondos y propiedades 
; de la Comisiórn.. /
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h) Cualquier otro recurso que pueda arbitrarse previa 
aprobación de los Organismos competentes.

i) L os donativos* cesiones gratuitas y demás ingresos pro
cedentes de liberalidades destinados a acrecer el patrimoni'o 
de la Comisión.

L a  cantidad que anualmente se figure.en el presnpuesto.de 
gastos del Ministerio de la Gobernación para gastos de la 
Comisión de Urbanismo se aplicará específicamente al s#ste- 
aiimiento de los'servicios de la •misma. '  * •

La  fiscalización de los;gastos se efectuará por el Interven
t o r  Delegado de Hacienda en el Ministerio de la Gobernáción, 
o por 1̂  Intervención General del Estado cuando a ésta co
rresponda. „

Art» 7.° La  Comisión d^ Urbanismo (formulará anual
mente su presupuesto de inversiones^, al qué ajustará su ges
tión económica.

El presupuesto se dividirá en dos partes:
a) Ingresos.
En el que se detallarán los recursos que se calcula obtener 

frn cada ejercicio de cada uno de los conceptos detallados en 
el artículo anterior. 7

b) Gastos. ‘ r i
En el que se incluirán las obligaciones presumibles a .que 

habrá de atenderse durante el año económico, derivadas de la 
Realización de  los planes aprobados.

Los créditos' o saldos no invertidos en un ejercicio se in
cluirán como resu lt^  en ,eí presupuesto, del ejercicio siguiente'.

índepentlientemJ^te- del presupuesto de., inversiones se re
dactará presupuesto de servicios, que habrá de costearse 
con los.ingrtsos a que se refiere el último párrafo del artícu- 
J.) anterior. . . »

•Ambos presupuestos habrán de redactarse y aprobarse den
tro d<l trimestre anterior al ejercicio en que hayan de regir) 
Su aprobación será de la competeiftia del Ministro de la Go
bernación, y su duración coincidirá con Ia^del .ejercicio eco
nómico del Estado. '

Art. 8.° La Comisión de Urbanismo tpodrá concertar;«em
préstitos u operaciones d,e crédito cuya anualidad de intereses 
y amortización no exceda de las subvenciones fijas concedidas 
por el E stado ,-y  cuyo plazo de amortización no séa superior 
al término <le las mismas. Dichas operaciones serán' objeto, 
en todo caso, do aprobación por parte de los O rgapismos ofi
ciales competentes.

Art. 9.° ’ Los fondos y v a ’óres propiedad de la Comisión 
ide Urbanismo se depositarán en ej -Banco xd e Espdña en cuen- 
tas abiertas agnombre de la Comisión. '

^Será Ordenador de Fagos el Ministro de la Gobernación, 
quien» podrá delegar esta función en el Comisario. •

I.os talones contra la. cuenta corriente del JSancp irán au
torizados crin la firma del Ordenador y del Interventor-Dele- 

’ gado de Hacienda en el Ministerio, a cuyo cargo se halla la 
fiscalización de. los gastos de la' Comisión.

Art. 1(Kv El Comisario general redactará, derTtro del pri
mer trimestre de cada año, un balance en e l  que se refléje la 
situación económica de la Comisión al finalizar el ejercicio 
anterior, y una M em o ria  en la qué se exponga la gestión des
arrollada durantévdicho período. Ambos documentos habrán : 
de srr^sometidos a la aprobación de la Comisión antes dé su 
envío- al- Ministerio de la Gobernación.

C A P I T U L O  t e r c e r o

Atribuciones del Comisario general y de la Comisión 
de Urbanismo

Art. 11./ E l  Comisario general tendrá l a ’ categoría fdrfii- 
rústrativa d e  Director general y ejercerá ía presidencia de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid. v

E n  orden a la aplicación y  ejecución del Plan d$ Ordena
ción Urbana de Madrid, conforme a los preceptos de la Ley 
ele i.°  de marzo de IQ46 y singularmente en lo que concierne 
a  la elaboración, aprobación y puesta tn  práctica de los Planes 
parciales, el Comisario general tendrá todas las facultades de 
propuesta, fiscalización y resolución que  «no estén expresa- 

. mente atribuidas a los municipios afectadefs, o a ‘la Comisión 
-d e  Urbanismo.

- Art. 12. . Son facultades de] Comisario general, expresa
mente confen*4as p o n í a  L e y ,  las s iguientes:

 ̂ i . a Proponer al Gobierno* á través del ‘M in is tr o  tie  la 
Gobernación, las modificaciones del Plan General de O rdena
ción ^Urbana acordadas por la Comisión de Urbanismo. -  

2!* Recabar de los Departamentos Ministeriales 3 «uy a 
Jurisdicción afecten obras que deban- desarrollarse dentro tiei

P lan General la formulación de los proyectos correspondientes.
3.a Ejercer la función fisenlizadora, tanto err lo qu e ’ se 

refiere a ía realización de obras relacionadas directa o indirec
tamente con el Plan General de Ordenación, como tn la pre
paración de planes y  proyectos parciales.

4.a Recabar, en su caso, de Organismos y entidades da' 
^designación de representantes para ser oídos por la Concisión

de Urbanismo en los asm aos que les afecten, cuandorel estu
dio o resolución de las cuestiones planteadas así lo requiera.

5.a Presidir la Comisión de. Urbanismo. E n  caso de au
sencia del Comisario general, le sustituirá el Director general 
que forme parte de la Comisión., con mayor antigüedad en 
el cargo, y, en su defecto, el Vocal de mayor categoría admi
nistrativa. . i  v

Art. 13» Además de las facultades ehumtrfidas en el ar
tículo ‘ anterior asumirá el Comisn-io’ general las siguientes 
atr ibuciones: (

1.a Imponer las multas de 1.000 a- 10.000 pesetas que 
afecten a  los Ayuntamientos no anexionados, por las infrac
ciones que sé'hubieran ‘cometido dentro^de sus términos mu
nicipales.

2.a Realizar, pa*evios los asésofamientos* que consideré ' 
pertinentes, la clasificación d e ' lo s  terrenos a que se alude en 
el artículo 9.0 de la iLey de i.° de marzo de 194Q.

3.a Ostentar la superior dirección'administrativa y* téc
nica de los servicios de todo orden y de las secciones‘ de él 
dependientes.  ̂ ♦

Art. 14. . La Comisión de Urbanismo estará , compuesta, 
por un representante de cada-uno de  los Ministerios del Ejér
cito, Hacienda y Obras Públicas; un representante de ia Se
cretaría General del M ovim iento; otro por cada una de las 
Direcciones Generales de Arquitectura, Sanidad y Regiones * 
Devastadas; tres del Ayuntamiento de Madrid, y  el Goberna
dor Civil de la Provincia. * ■ . ’ .

. L a  designación de dichos rbprescntar.tes se hará por el 
Ministro de la Gobernación a propuesta de ios respectivos’ 
Departamento^ ü O rganism os representados, y su cese pod“á 
acordarse igualmente por el--Ministro de la Gobernación, a 
petición del Organismo prcponerite ó cuand’Ó proceda coní*oime> 
al artíciúo iS de la Ley.

Art, 15. Por disposición *defia Ley, son facultades de la 
Comisión déMJrba$i¿mo las siguientes:. t

,1.a Auxiliar al Comisario general en el ejercicio de sus 
funciones ejecutivas y fiseaUzadoraa. - >.

2.a ^Acordar las moSPíicaeiones del Plan General de Orde
nación *Urb«ána de M adrid'que hayan ,de someterse a ’a apro
bación del Consejo de. Ministros por conducto del Comisario 
general. >

•3.a. Fijar J a  aportación ’ con que. la Comisión le Ui barismo 
contribuya a las obras comprendidas en los proyectos /urmu- 
la d o s p o r  los Departamentos Ministeriales en relación cotí el 
Plan General do Ordenación Urbana. *

4.a Aprobar, le$ planes parciale^ formados por los Ayun
tamientos o formular en ellos las .modificaciones convo.niente>.

5.a E fevar a( Consejo de Ministros, por’ nied.ación del 
Ministro de la Gobernación, la prop uesta .de  temiución qu^ 
estime procedente a iin de dirimir las discrepancias que sur
jan con los Ayuntamientos respecto a las modificaciones de lo» 
plam-s parciales >a que se refiere el apartado anterior.

6.a .informar y elevar al Ministerio de la Gobernación para* 
su aprobación definitiva los proyectos d e  Reglamentos y >*Or- 
denanzas que redacten los Ayuntamientos y afecten a l;a eje
cución d< 1 Plan.- . v

Las  modificaciones de Ordenanzas cuando no afecten fun
damentalmente al Plan General serán' aprobadas por la Co
misión de Urbanismo. ' • ' ^

71a Acometer la urbanización- d e -zo n a s  para icontribuuri 
a la resplución del problema de la construcción de viviendas? 
que actualmente existe y el que puwla ocasiona^ »a aplicación
de. los preceptos de la Ley de i.° 3e marzo dé. 1946.

S.a Prohibir la utilización de las obras ejecutadas ron in
fracción, del Plan o s de sus Ordenanzas, su-pender las que 
estén en ejecución y' proponer simultáneamente al JVJiaistro. 
d e j a  Gobernación las'modificaciones o .demolición denlas edi
ficaciones -indebidamente constrtiídas. ‘ v

9.a - Autorizar la ejecución de la* obras que los propieta
rios de inmuebles afectados, o aquellos y los Ayuntamientos 
respectivos, constituidos en asociación conforme a j o  previsto 
en el artículo 6.° de la Ley de i.° de marzo de 1 0 4 p r e t e n d í  
re a lz a r  para llevar a cabo un proyecto.de urbanización par
cial debidamente aprobado y  completado con el plan finan
ciero correspondiente. . s

~ \ *  - 
í ' '
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20. A u to r iza r  Ja s  ob ra s  q u e  h a yan  d e  realizar entidades 

oficiales m  edificios o solares a fe ctad o s  por el P lan , sin cu y a  
a u t o m a c i ó n  n o  podrá' da rse  co m ie n zo  a  a quéllas.

11.  A utor izar ,  previo in fo rm e m unicipal,  la ejecución de  
ob ra s  por lo s  particulares,  c uand o i a  Con jis ión  se hn va  reser
v a d o  este  derecho  c o n fo rm e  al p á rra fo  c u a rto  del a r t ic u lo .7 .0 
d e  la (Ley' de' d e  m a rzo  d e  1946. ‘ 1

12. A p ro ba r ,  previo in fo rm e  d d  A y u n ta m ie n to  correspon
dien te ,  los proyectos d e  parcelación d e  terrenos.

13. H a c e r  ob ligato rio  c» alquier p ro y ecto  de.  reparcelación 
d e  solares, ,  form ulado por A y u n ta m ie n to s ,  entidades públicas 
o  particulares q u e  resulte  indispensable,  a ju ic io  de la  C o m i
sión, para  la  recta  realización del Plan.

i j .  D e term in ar ,  á p ro p uesta  d e  los A y u n ta m ie n to s  u O r 
g a n is m o s  q u e  h a y a n  re d a ctad o  los corresp on dien tes  proyectos  
parcia les,  los terrenos y  edificaciones en c la va d o s  en el trazado 
d e  la s .n u e v a s  v ías ,  p lazas,  parqu es ,  e tc . ,  así c o m o  4a s  zo nas 
la tera les  de influencia  q u e  puedan ser objeto  de expropiación  
p o r  aquéllos para  la realización  d e  ta les  proyectos.

15. E j e r c i t a r  d ir e c ta m e n te  la .  fac u ltad  d e  e xp rop ia ció n  
c ua n d o,  en c u m p lim ien to  de  lo d ispuesto  en el a p a rta d o  7 . 0 
{L este  m ism o artículo  o c u a n d o  su st i tu y en d o  a los A y u n t a 
m ientos e n ; la e jecución  del Plan ,  sea la fcqm isió n  qu ien,  ccn 
fo n d o s  propios, e jecu te  obras q u e  lleven a p a r e j a d a ; i a  r.ecesi-- 
d a d  de  exp rop ia r .  • ¡

j6.' Inform ar en los recursos interpuestos ante  el M inistro 
d é  ' la ’ Gobernación c o n tra  la imposición de m u lta s  h a s ta  diez
m il  pesetas.

. ,2 7 . -  Prop oner al M in istro  de la G obern ació n  las  m u lta s  
sujfeviores a diez mil pesetas.

18.' E m itir  em préstitos  en las  condiciones y  con l a s  carn c- 
Iterísticas p rev iam en te  aprobadas p o r  el C o n s e jo  d e  M inistros ,  
y solicitar del G obiern o  la concesión de  anticip os re in te gra 
b le s  en lá cuantía  y  p or  el t iem p o q u e  ex i ja n  los p ro yecto s  
Iqué deban e jecutarse .   ̂  ̂ ; /

29.' Resolvej- las d iscrepa n cia s  q u e  surjan  ^ntre J o s . A y u n -  
ttarriientos, con m o tiv o  del establecim ien to  d e  servicios interio
r e s  del transporte, coordinando en sü c a s o   ̂ tales servic ios 
en tre  d istin tos  térm inos m unicipales.

20. F o r m u la r  los pro yecto s d e  p resup u esto s  de  jnyersio- 
mes y 's e r v ic io s  y  e levarlos a l  M inistro  de la G obernación  para 
£ u a p ro b a c ió n ,1

21. x A u to r iza r  al. C o m isa r io  General «.para celebrar lo s  con
cursos  v subastáis q u e  procedan p a ra  la  ejecución  de  laNs obras 
V servicios qu e  se  realicen d irec ta m e n te  por la  C om isió n  de- 
^Urbanismo, o, e n su  caso, p a ra  l levarlas  a cab o  p or a i lm inis-  
ttración..

- 22. P rop o ner al M in is tro  «de la G obern ación  -el n om bra-  
feniento y  separación del personal d e  todas c la s es  q u e  ha ya ,  
d é  p re star  servic io  en la s  d is t in ta s  secciones.

23. D e te rm in ar  el  ordén de prelación en la ejecución de 
lo s  proyetos de  obras q u e  h a y a n  d é  realizarse  por los A y u n 
ta m ie n tos  o em presas p articu lares.  C u a n d o  se 1 trate d e  e n t i
d a d e s  .ofic ia les d ich a  determ inac ión  se l ia rá -p re v io  i n f o r m e ' y ,  
tíe  acuerdo con éstas .

24.' A p ro ba r  la  rendic ión d e  cuentas . '  ba lances y  l iquida
c i ó n  d e  lo? presupuestos.  • • • #

23. Proponer las.«m odif icacio n es q u e  s e  estifnen n ecesarias  
fen vél presente  R e g la m e n to .  

CAPITULO CUARTO

Funcionamiento de la Comisión
Art. 16» L a  C om isió n  se  reunirá  c u a n t a s  veces  sea con

v o c a d a  jpor su P res idente  o cu a n d o lo pidan, a l  m enos,  tres 
V o c a le s ,  y  para  a d op tar  a cu erdo s  v á lid am e n te ,  en  p rim era  
con vo ca to r ia ,  s é  requerirá  la  asistencia,  c o m o  m ín im o ,  d e  la  
m itad  m á s  uno d e  s u s  c o m p o n en te s .

E n  se gu n d a  co n vo ca to r ia ,  qu e  sé  enten d erá  hecha  p a ra  
lunas h o ra s  desp ués d e  la tf ijada' a lá  prim era,  se  podrá cele
b r a r  la sesión y adop tar  v á lid am e n te  acuerdos, p or  m a y o r ía  
d e  votos,  siem pre q u e  a s is ta n ,  p or  -lo m en os ,  el C o m is a r io -  
P res id e n te  y  cinco V o ca le s .  *

C o n ' l a  antelación de vein ticuatro  h o ra s  s e  distr ibuirán  las 
fcorivocatorias a co m p añ a n d o  el. «Orden d e l  día», con expresión 
ide los j u n t o s  a  tratar.^ ♦

T o d o s ,  lós. antecedentes re lativos a ios asu ntos figure^ 
tendel «Orden d e l  día» e s tará n  a ^disposición d e  los V o ca les  
tto la Coihisión, en la  S e c re ta r ía  G en e ra l ,  p a ra  su  e xa m e n .

Art. 17, L o s  V o oile9  podrán p re s e n ta r  proposiciones' para 
fcer d iscu tid as  en.  la  C o m isió n ,  rem it ién do las  fo rm u la d a s  ^*por 

' e s c r i t o  al Presidente ,  con d o s  d ía s  a l  m e n o s  de,.an tic ipación

a la  sesión inm ediata ,  sa lvo q u e  en ésta se declare  l a ’-ur* 
gen ciá  dej 'asunto. . .

A rt, f s .  L o s  acuerdos se  adoptarán  por m a y o r ía  a b so lu ta  
de votos de  los V o ca le s  presénte?, ' decidiendo., en c a s o  da  
empaté,  el Voto de calidad del C om isa rio -P res iden te .

Si el C o m isa r io  dis in tiere  d e  un acuerdo adoptado, -váli
d a m e n te  ipor la C o m is ió n ,  podrá so lic itar  d e  é s ta  que tx a *  
m in e  y  so m eta  a  n u e v a  votación , en la 'sesión inm ediata ,  c u y á  
celebración n o podrá  d em o rarse  m á s  de  ocho d í a s  el asu n to  
de. qu e  se  trate^.v si én se gu n d a  ro ta c ió n  fuere  rat if icado  H 
acuerdo, el C o m is a r io  podrá suspender, su e jecución, dan do  
cuenta,  con  todos los antecedentes necesarios y en térm ino de» 
cuarenta  y. ocho, horas,  al M inistro d e  ia G obern ación,  o f in 
d e - q u e  .éste adop te  sobre el particular resolución d e f in it iva .  
S i  el M inistro, no resolv iéré  en térm ino d e  un m es se d i s 
tenderá a lzada la suspensión, y  recobrará el' acuerdo de  la  
Concisión su p le n a  e f icac ia ,  c on fo rm e a la d o ctr in a  del silen* 
ció  adm in istrativo.

iLos acuerdos adop tad os q u e  afecten a  intereses gen erales  
o q u e  c o n ve n ga  darles p ublic idad, se  in sertarán in té gra m e os 
m ente  o en e xtracto  e n ©1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  o  en el ((Boletín Oficial» d e ' l a  provin cia  en los ca* 
sos en q u e  (proceda o así  ¿e acuerde por ia C o m is ió n  c> el 
C o m i s a r i o ' general.

Art. 1d. L a  C om isió n  d e  Ürbani-smo p od rá  d e le g a r  en 
uno o varios d é  ‘sus m iem b ro s,  d eterm ina da s  funciones y fru 
cuitadas,  e xp resan d o  con cretam en te  las atribuciones q u e  se le 
confieran. d*

Art. 20. L ó s  rep resen tan tes  d esign au héC á re qu erim ien to  
del C o m isa r io  G eneral por O r g a n is m o s  o En tidad es no inte* 
g ra n te s  d e  la C o m is ió n  de U rb a n ism o  serán oídos ^siempre 
que aquél o ésta  lo consideren o p o r t u n o 'p a r a  s.u asesoram ien* 
to o inform e e » ' e l  e stu d io  y resolución d e  las cuest ion es  
c om prendidas en el Plañ óle O rdenació n  U rb an a  d e  Madrid* 
a cu y o  f in  serán con vo cado s u n a  v ez  ni afto, cuando m en os ,  
en tanto subsistan íus .mó.tivOs q u e  -jl istif icaron lá  petición 
de  su d es ign ac ión .  L o s  inform es d e  dichos re p re s e n ta n te s ’ po* 
drán  ser verbaies o 'escritos. - *

vArt. 21. P a ra '  e l  mejor' a se so ra m ie n to  de  j a  C om isió n  < ] * ,  

U rb a n is m o  en los d istin tos  p roblem as de índole técnica  <qua 
se le han d e  plantear se podrán d e s ig n a r  ponencias par# es* 
tudio d e de te rm in a d a s  cuest iones .  .

        

CAPITULO QUINTO 

Organización de las Secciones
' Art. 22. P a ra  el d e sarro lla  de  las funciones atr ibuid as al 

C o m isa r io  general y  a  la  C o m is ió n  de  U r b a n i s m o 'e x i s t i r á n ,  
b a jo  la in m edia ta  J e fa tu ra  d e  aquél,  las dependencias '  si
g u ie n te s :  ' 

Secretaría  G en e ra l .  ' '
'D irección T é c n ic a . '

'S e c c i ó n  Jurídica.’ • • ’
S ecció n  A d m in is trat iv a .
S ección  d e  Intervención y  C on ta bil id ad .  ‘
Sección  E c o n ó m ico-F in a n cie ra .  ‘ ó
Arf. 23. E l  S ecretario  gen eral ,  c o m o  m iem bro de la C o -  

m is ión  y Jefe  de los servic ios  ad m in is tra t iv os ,  tendrá las si
gu ientes  facultad es y d e b e res :

a ) -  P rep a ra r  y  c u rs a r  el orden del d ía  d e  la¿ sesiones d e  
la  C o m is ió n  de U rb a n ism o ,  som etiéndolo  a  la p re v iay a p rob a-  
c ióñ  del Presidente.  » -, ' 4

b) A sis t ir  con voz, pero, sin voto, a las sesioné? y. red^ó» 
ta r las a c ta s  de  las m ism a s. . .  '

, c).̂  E x p e d ir  certificaciones de  a ctas  y  acu erdos con ql v is-  
to bíieno' del Presidente.

d) iLlevar los libros d e  acta?', foliados y v isados p o r , e} 
Presidente .  ) ' *"•

e) ' A c tu a r  d e  Jetó  inm ediato  del person al  a d m in is tra t iv o  
de  todas clames, dependiente de la C o m isa r ía ,  ,con esce'pcióri 
del adscrito  a la D irecc ió n  T é c n ic a .  ;

 ̂ ( f) V erif icar  las adquisiciones de irfaterial de oficina y  ni'o- 
biliario  p ara  los servic ios  adm in is tra t ivos^  a p lica n d o  los fondo^ 
q u é  para esta  atención séíiale  el presupuestó.

g) Inform ar'  sobré los a su ntos en q u e  a s í  lo solicite 1̂ 
Presidente  o  la C om isió n .  * '

A rt . 24. Será  misión de  la d ir e c c ió n  T é c n ic a  el e studio  
■ y  propuesta  d e  las m edidas n ecesarias  p a ra  l levar a cabo los 
p la n e s  d e  ordenación qrbana, <tantó en su  labor de  proyecto 
c o m o  en Ja  ejecución d e  la^ obras, y  el in fo rm e  de los e xp e 
dientes d e  petición ^de licencias y  aprobación d e  proyectos.

- Art. 25. E l  D irector  T é c n ic o  a s is t irá ,  a la? reuniones d® 
la  C om isió n  y  a  la s  de las C om isio nes T é c n ic a s  qu-e se  h o m -
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bren, si no form ara parte de ellas, con objeto de em itir in
form e sobre los asuntos que «se le consulten.

El D irector Técnico dependerá directam ente. del C o m is é  
río general, lo mismo que el personal que integre los servi
cios, técnicos que se organicen para el desarrollo de las fun
ciones que correspondan a Ja. Comisión..

Art. 26. La Dirección T écnica constará d e 'J efatu ra s téc- 
nácas adjuntas de las diferentes especialidades,, que le aseso
rarán en su labor y asumirán la* dirección de la parte corres
pondiente a  su especialidad, dentro de ilá.labor común^

E stas secciones serán las siguientes :
A) U rbanism o: cuya: fin-alidad será ei estudio o informe 

de las modificaciones del Plan General y los proyectos 'par
ciales que se le encarguen por e l. C om isario ’ o por la < Co-* 
misión.

B) Construcciones r cuya misión consistirá • en redactar 
proyectos ; proponer y tramitar" en e l  aspecto técnico las ex 
propiaciones que procedan, y  realizar las obras -que acuerde 
el Com isario o la Comisión. .

C ) Expedientes : cuya ^función será tram itar éstos o infor
m ar al público y a  la Comisión sobre las posibilidades cons
tructivas de los diferentes casos particulares; y organizar las 
inspecciones de las obras para asegurarse del debido cum pli
m iento d é l a  licencias otorgadas.*

Es*taS secciones d e «'la Dirección Técnica podrán aum en
tarse por .la Comisión a medida que el desarrollo de 'as obras 
ry los servicios así lo exija.

Art. 27. L a Sección Jurídica em itirá' dictamen en todos' 
los asuntos en que el Com isario o la  Comisión lo solicite, 
debiendo inform ar necesariamente^ , 

a) En lo s 'd e  personalidad.
b ) En la form ación-de pliegos de> condiciones pata la 

contratación de las obras o servicios.
c) -En los expedientes sobre interpretación, cumplimiento, 

rescisión y efectos de toda cía,®* de contratos que pueda otor
gar el Com isario o ..la Comisión. :

d) En e] ejercicio de toda oíase, de .acciones. '
e) En lo s ’ expedientes de expropiación'forzosa.
f) En la preparación e interpretación de disposiciones le

gales, * instrucciones,- Ordenanza^-, etc-;, que afecten a  la cje^ 
cución del Plan. . t

Art. 28. L a Sección Adm inistrativa estará a cargo del 
Jefe*designado al electo por e) Ministerio de la G o b e r n a c ió n , 
y  se organizará en los Negociados que ^corresponda para el 
debido cumplimiento de los servicios técnico-administrativos 
qu* comprende. (Llevará lo s , Registros jgenerales de entrada y 
salida de documentes, con jos ficheros de expedientes, e x 
propiaciones y  dem ás que se consideren nece*arios. Asim is
m o cuidará del Archivo.

Art. 29. L a  Sección de .Intervención y Contabilidad es
tará integrada por *1 Interventor Delegado de Hacienda en eí. 
[Ministerio de la Gobernación, que será Jefe del servicio ; por 

•un Jefe de Contabilidad, y el Depositario, pagador.
' Cada uno de estos funcionarios «ejeiWrá la misión propia 

d e .su  cargo, viniendo obligado el Depositario pagador a cons. 
titqir una fianza, q uya 'cuan tía  será fijada por la Comisión, 
y variable «en proporción a la . importancia del mpvimiento de 
fondos, sin que exceda d^.cien mtil. pesetas' ni sea inferior a 

• veinticinco mil. ^
Art. 30. La Sección Económ ico-lFinanriera tendrá a ’ su 

cargo/el asesóramiento de la Comisión de Urbanismo en '¿as 
'.•materias dp E conom ía.y Hacienda, *tales co m o ’ formación de 

planes económicos, operaciones de crédito, inversiones dé ca
pital, subvenciones y  cualquier otro asunto d e 'n atu ra le za  

, gmáloga.
L a  Jefatura de dicha Sección será .ejercida por eL  Vocal 

representante del Ministerio' de 'Hacienda qn la Comisión de 
[Urbanismo, y además del personal adm inistrativo que corres
ponda, podrá ser adscrito a  este servicio, en casó necesario, 
e l  personal titulado que* se [precise de las  escalas técnicas dei 
M inisterio-citado.

. Art. 31. EÍ persbnal Técnico-A dm inistrativo y  A uxiliar 
íal servicio del Com isario general -y de la Comisión de U rba
nism o será nombrado de correspondientes escalas dei Mi- 
ffiístedo de la  GobernaciónL Si su destino de plantilla no fuese 
com patible con el de la C o m isió n ,. quedará én situación de 
fetcedencia forzosa, pero le será de aboho, a  todos-los* efectos,* 
gl alampo servicios «n, leJla» 4 '

TITULO II 

Desarrollo del Plan

CAPITULO PRIMERO 

P la n e s  p a rcia les  d e l P la n  g en era l de O rdena ción

Art. 3 2 . Los planes parciales que, para el desarrollo del 
Plan general, .se presenten a la aprouación de ila Üortiisiuá 
de Urbanismo, constarán de los siguientes documentos :

1. Piarlos de información que muestren el estado de-,tos 
terrenos a ordenar,* en su topografía, construcciones y vege
tación existentes y uso a qué se destinan los mismos.

2. Planos de proyecto, nortnaimente a escala I : 2.ooo* 
con curvas de nivel de metro en metro, que definen los apar
tados a), b), c) y d) del artícu lo ^ .0 de la Ley. i

3. L os planos qüe se estimen convenientes para la acla
ración de* los aspectos más .irrvportantes del Plan.

q. E squem as. de las redes. de los servicios dé agua y al
cantarillado, así com o del alumbrado, y justificación sobreda 
posibilidad de establece*’ estos-servicigs «y medios de*transporte, 

*5. Memoria sobre los datos estadísticos necesarios', razo
nes y program as del Plan, descripción de su’ trazado y criterio 
de etapas para* su realización, con arreglo a  un * presupuesta 
general aproximado. ,

6. Ordenanzas de volumen, uso y condiciones sanitarias 
y  e9tétjcas.

Art. 33. L os organism os y entidades afectadas por el 
Plan, podrán presentar previa ruente a  la aprobación d e  la 
Comisión anteproyectos parciales que sirvan de orientación 
a la redacción de los planes sobre bases ya aceptadas por la  
Com isión. Estos anteproyectos' se compondrán d e  inform a
ción, plano a escala 1 : 2.000, con curvas* de metro en m e
tro, y Memoria en ia  que se fijen las bases de la  regjameulft- 
ción y una i<Jea só b re lo s  servicios.

Art. 34. Los planes parciales de ordenación redactados 
por los Ayuntamientos afectados por el Plan general serárj 
sometidos para su aprobación a la Comisión de Urbanismo, 
que podrá formular las correcciones, que estime convenientes» 

Transcurrido el plazo de* dos meses sip que la Comisión 
haya tom ado.acuerdo, se entenderá aprobado el Plan, parcial 
dé que se trate. 

Art. 35. L a-a p ro b ació n . de un provecto 4parc:a! de# orde
nación Concede a la entidad- realizadora la-posibilidad; de 

.utilizar, en la adquisición de fincas afectadas por el mismq, 
el procedim iento; de la. expropiación forzosa, incltiso el es
pecia) de la Lev de 7 de octubre de 1939. .

 Art. 36. A p ro b ad o s' los planes parciales de ordenación,* 
se desarrollarán en proyectos de ejecución, los cuales deberán 
constar de los siguientes documentos : 4

1. Memoria explicativa, con el orden y plazos en.  que el 
proyectó deba realizarse, ^nexos ; Cálculos y Presupuestos.

2. Plano de situación del proyecto en relación con el con
junto urbano.. . '

3. Plapos qué definan les movimientos de tierra, cons. 
trucciones, servicios de diferente índole, plantaciones y,cu an tas 
labores sean téma de ejecución del proyecto.

4. Cálculo técnico de las soluciones adoptadas.
5. Pliego de cbndicjóne? facultativas y  económicas.
6. Mediciones, cuadro de precios unitarios y presupuesto 

general. ' I * ^ .
Árt» 37.' Los* proyectos dé ejecución se entenderán apro

bados por la Com isión si é sta .d e ja  transcurrir dos meses sin 
tomar acuerdo.

 CAPITULO SEGUNDO

O bras de D ep a rta m en to s m in isteria les  y de O rganism os  
'  y E n tid a d es de carácter o fic ia l

 Art. 38. La. Dirección General de . Regiones D evastadas 
podrá formular y  realizar, dentro de las zonas sometidas flrsii 
actuación, proyectos parciales .de ordenación y de ejecución', 
ajustados al Plan general, su fragad o s. con los fondps de la 
m ism a, dentro de las normas señaladas.  ̂

Art. 39. * Los Departam entos m inisteriales, n cuya juris
dicción afecten -obras a  desarrollar dentro del Plan, redacta
rán a través de sus correspondientes servicios los proyectos 
qué el Com isario general les  recabe en desenvolvimiento do 
aquél.

Art. 40. T ara ' fíftilitnr la realización r1p los provectos 
señalados en .el artículo anterior, la Com isión de Urbanism o 
podrá hacer una aportación tuUil fi parcial del im porte 49 *4(6
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respectivas obras con cargo a sus fondos propios, que en tal 
caso^ se incrementarán con las  ̂partidas que hubieran debido 
consignarse en los Presiipuestos de aquellos Departamentos 
para la ejecución de tales obras y cuyo abono Ies corraspon- 
diera sufragar. *

Dichas aportaciones tendrán el carácter de anticipos, de 
Jos que se reintegrará la Comisión con cargo a las consigna
ciones presupuestarias de los Departamentos afectados, en 
años si^ésivos. -

A r t .  4 1 .  No podrá realizarse ninguna obra pública que 
impida o dificulte la realización del j 3,an gdneral. iLos dife
rentes Organismos oficiales se abstendrán de iniciar la eje
cución de obras sin la previa^ autorización de la Comisión de 
Urbanismo,* contra cuyo acuerdo denegatorio podrá recurrir 
íá entidad afectada ante el Consejo de Ministroá.

C A P IT U L O  T E R C E R O  •
i

Licencias de construcción

A r t .  42. No se autorizará nj ejecutará obra alguna que 
no esté de acuerdo con el Plan generál y proyectos parciales 
aprobados.

Los Ayuntamientos afectados por el Plan podrán co n ced er, 
por delegación de la Comisión de Urbanismo, Ucencias de 
construcción en sus términos respectivos, siempre que se r;jus
ten al Plan general o a los oarcia'es de Ordenación y* a las 
respectivas Ordenanzas municipales/

A los fines de inspección y fiscalización que competen' aJ 
Comisario General y a la Comisión de Urbanismo, dichos 
Ayuntamientos remitirán a la Comisaría en los días i.° y 16 
de cada mes. una relación,'debidamente autorizada, fie las li
cencias dé Construcción de obras concedidas en la quincena 
anterior. El Comisario podrá solicitar de la Corporación den
tro del plazo de un mes el envío de cualquiera de los expe*, 
dientes incluidos en la expresada relación,* qiíe será remitido 
en plazo de octavo día. Dentro dé los treinta días siguientes a 
la fecha en que haya entrado el expediente en el Registro Ge
neral la Qomisión resolverá pudiendo dejar sin efecto \a au
torización “concedida. Transcurrido dicho plazo sin que hava 
recaído acuerdo se entenderá convalidada en aplicación de 
la doctrina del silencio administrativo/ 9

¿ rt. 43. ' Podrán autorizarse jen fincas acetadas por el 
rían aprobado obras o 'usos justificados, siempre que no per
judiquen la 'ejecución del mismo ni produzcan aumentos cA 
la ‘ cuantía de la indemnización en caso d o  expropiación.

A r t .  4 4 . Todo expediente que se eW e a la Comisión de 
Urbanismo irá acompañado dé un plaíio de situación a es
cala de i : ^.ooo, que determiné, siTi déjar lugar a dudas, la lo
calización de la finca objeto de la licencia.

CAPITULO CUARTO

Asociaciones de propietarios de inm uebles  *

A r t .  4 5 ., Conforme al artículo io  dé la Ley de i . °  de 
marzo de 1946, la aprobación de un proyecto parcial otorgará 
a los Ayuntamientos el derecho de expropiar zonas laterales 
de •fafiuencia, e incluso, sectores c o m p le tó la  lo largo de las 
vía9 que abran o construyan para la realización de los^pro- 
yectos, con arreglo al Plan general aprobado Tales zonas y 
sectores habrán de ser completamente determinados por la f 
Comisiórji de Urbanismo, a propuesta del Ayuntamiento res
pectivo, en los proyectos parciales correspondientes.

A r t .  46. Los .propietarios'de. fincas que deseen acogerse 
a los derechos establecidos en el artículo 6.a de la Ley debe
rán solicitar de la Comisión 4de Urbanismo la stebida autori
zación pará considerar aquellas como polígono susceptible de„ 
urbanización parcial. Esta consideración autoriza a los pro
pietarios a formular ante el Ayuntamiento respectivo ,el pnv 

‘yecto parcial, previa autorización, en el caso de que, por 
razones especiales, no sea redactado dicho proyecto por el 
Ayuntamiento a que aíecte la zona interesada.

A r t .  48* La Comisión de Urbanismo aprobará o dene
g a r á  el reconocimiento del proyecto parcial de urbanización al 
polígono propuesto, según que sus dimensiones. y caracterís
ticas representen o no una mejora urbanísUca^déT interés 

; general. * T
A r t .  48. Aprobado por la Comisión de Urbanismo, \con 

informe favorable del Ayuntamiento, un proyecto parcial fie

urbanización, bien formulado en desarrollo del Plan general, 
o bien presentado por iniciativa de entidades o particulares, 
los propietarios de inmuebles que deseen aco'gerse a los de
rechos que establece <el artíeuk) 6.° de ía L ey, constituyendo 
una asociación para la ejecución del proyecto parcial que tfec- 
ta a su9 fincas, deberán elevar una instancia a la Comisiórf da 
Urbanismo solicitando autorización para constituirse en So
ciedad, acreditando para ello estar# en posesión de las tres 
cuartas partes del total valor de las lincas aiectadas por el 
proyecto d£ que se trate. *

Concedida la autorizaciÓQ. se procederá a la constitución 
de la asociación de propietarios, mediante el acto legal co
rrespondiente, debiendo requerir a lps propietarios afectados 
y no asociados para * que si lo desean se incorporen a la a 
Asociación. Los requeridos deberán contestar^ en pAazo de 
un mes, transcurrido el cual sin haber participado su deci* 
sión-, se entenderá que renuncian a «ello.

A rfc  49. Cumplidos los trágiites anteriores, la Asociación 
redactará l#s Estatutos de la Sociedad, que deberán ser co
nocidos y aprobados por la Comisión de Urbanismo. En és
tos constarán ^ s fines que se persigan y los medios econó
micos y de todo orden'con que se cuenta partí su ejecución,

C A PITU LO  QUINTO

; Expropiación e indem nizaciones

A r t .  50- Cuando una asociación de propietarios, legal
mente constituida, necesite expropiar inmuebles incluidos 
dentro del polígono abarcado por parle del proyecto parcial, 
que pertenezcan a propietarios no asociados, se dirigirá al 
Ayuntamiento respectivo,, soliciT&ndo . lieve a cabo la expro
piación de tales inmueble^, siendo todos los gastos e indem
nizaciones por-cuerna de la Asociación.

A r t .  5 1 . La Asociación, de propietarios quedará obligada 
a iniciar las obras de urbanización en el plazo máximo de 
un año, a partir de la expropiación. En el caso de no hacerlo, 
Quedará sometida a las prescripciones que determine la L ey 
de Solares, de 13 dé mayo d.e 1 9 4 5 .

, 'c a p ítu lo  s e x t o
Inspectión y sanciones

iUt. 52. El Ayuntamiento de Madrid y los Ayuntamientos 
no anexionados, utilizarán sus servicios de vigilancia e ins
pección, informando al . servicio técnico correspondiente de las 
infracciones. que adviertan en la ejecución de los planes ge
nérales y parciales. Con tal carácter, propondrán 4las medicas 
adecuadas para asegurarx la recta aplicación de lo establecido 
en los proyectos y Ordenanzas. ~

A l t .  63. E l Comisario fiscalizará el cumplimiento, del a r . 
tículo anterior señalando a los respectivos Municipios las fal
tas qué observe en sus servicios, de vigilancia e inspección, 
para que adopten las medidas adecuadas.
^ A r t .  54./ Los Ayuntamientos afectados podránv según l<a 
gravedad de .los hechos, formular propuesta de sanción, que 
consistirá en multas de 1.000 hasta 10.000 "pesetas, o en la 

‘demolición o modificación de lo construido,, cuando ello fuere 
necesario para 1$ aplicación del Plan. - ,

A r t .  55. El Alcalde, de Madrid tendrá facultad para . im
poner multas q u e  n o  excedan de io.ooo pesetas, y los Al
caldes de los Ayuntamientos incluidos e<n el Plan, hasta r.000 
pesetas. -

« Contra estas multas «cabrá únicamente el recurso de al
zada, dentro d e los qujfhce d^as siguientes, a su notificación, 
ante el Ministro de la Gobernación, quien, ,antes de resol
ver, oirá a la Comisión dp Urbanismo. ‘ -

Art. 66* « Las multas superioreá a 10.000 pesetas, así coirio 
la demolición o mqdificaci<¡|v de lo construido, se- acordarán 
por el Ministrp de/la Gobernación, .a«propuesta de la Comi
sión de Urbanismo, y ¿ontra su acu erd o 'se  dará recurso 
ante el Consejo de Ministros.

* #Art. 57. Si los- Ayuntamientos respectivos no atendieran en 
él plazo de un mes ¡as indiqa.ciones que les hiciésé el Com i
sario general en uso de la facultad que le concede el ar
tículo, 53 del «resente Reglamento, sobre infracciones sancio, 
nables, el Cólnis^rio quedará facultado para imponer mul
tas que no excedan de lo.óoo pesetas a los que contravinie
ren el Plan general de Ordenación Urbana sde Madrid y su9 
alrededores. . /
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M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 31 de octubre de 1947 P 0 r  

la  que se concede la excedencia vo

luntaria a l A uxiliar de segunda clase 

del C u erpo de Intérpretes-Inform ado

res de la D irección  G eneral del T uris

m o  don Jesús F aro Sainz.
%

I lm o . 'S r .  : ’ A  petición del interesado, 
y  de' acuerdo con el a rtícu lo  41 del 'R e
glam en to  p&ra aplicación de la L e y  de 
B ases de" 22 de ju lio  de 1918,

E ste  M inisterio, ha tenido a bien con 

ceder la  exced en cia  volu n taria, por un 
período no m enor de un año ni m ayor 
de diez, a l A u x ilia r de segun da .clase del 
C u erp o  de-In térp retes-In form ad ores de la 
D irección  G en eral del T u rism o  don Jesús 
Farq- S a in z .

L o  q u e  traslad o a  V , I. p ara  su conor 
•cim iento  y dem ás efectos. •

D io s gu ard e  a * V .  I . m uchos años.

M ad rid , 31 de octu bre de 1947.-— 

P , D», P edro p .  V a lla d ares .

. lim o . S r. D irector gen eral del T u rism o .

 
O R D E N  de 5 de noviem bre de 1947 por

la  que se  asciende a A uxiliar de segunda

 clase d el Cuerpo de Intérpretes-

Inform adores de la D irección  General

del T u rism o a  don A n ton io T o u s

Montserrat. 

IlmQ. S r. : P rod u cid a  u na  ̂vacan te  dé
la  c a te g o ría  de ' A u x ilia r  de segu n da ciase 
en  el C u erp o  de in té rp re te s-In fo rm ad o res 

d e  la  D irección  G en eral del T u rism o , por 
h aber sido con cedid a  Ha excedencia  vo
lu n taria  por O rden  de 31 de octubre úl
tim o a  don Jesús F a ro  S ain z, fun cion ario  

'd e la c itad a  cate go ría ,
E ste  M i n i s t r o  h a  tenido a  bien acor

d a r el ascen so d e  don A n to n io  T o u s  M on t
serrat, qu ien  ocupa el prim er lu g a r de 
la  c a te g o ría  in m ed iata  in ferior, a  A u x i

lia r de segu n d a  d a s e  del C u erp o  a lu 
dido, con efectiv id ad  de prim ero del p re 

sente m és.

L o  qu e, én  arm o n ía  con  3a le g is la c ió n , 

v ig e n te  sobre, la  nfiateria, traslado a 
¡V. I. p ara  su  co n o cim ien to *y  efectos.

D io s gu a rd e  a  V . I. m u ch os añ o s.

M ad rid , 5 d e  n oviem bre de 19^7*—  
P . t í . ,  P ed ro  F.~ V a lla d ares .

Jlm o. S r . D irecto r general- del T u rism o .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

\

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles

O R D E N  de 11 de noviem bre de 1947 por 
la que se dispone el pase a la 
situación de disponible forzoso del Arm ero  
Provisional don A dolfo C astillo  G onzá
lez . 

A  propuesta del A lto  C om isario  de E s

paña en Marruecos^ pasa a  la situación 
de disponible forzoso, en dicho territorio, 
plaza/ de C eu ta , el A rm ero Provisional 

.don A dolfo (Rastillo G on zález, con destino 

en la A grupación  do M ehal-las, con e fec . 
tos adm in istrativos por fin de octubre' 
próxim o pasado, cesan do en laf situación 

prevenida en el p árrafo segundo, artícu 
lo segundo del D ecreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D iario O ficial» n úm . 4). 

M ádrid, 11 de- noviem bre de 1947.

• ■ y DA.VILA

Destinos 

O R D E N  de 1 2  de noviem bre de  1947  por  
la que se destina a l Servicio de Inter
venciones de la Zona del Protectorado  

de España en M arruecos al Practican
te de segunda del Cuerpo A uxiliar de 

P racticantes de Sanidad don José  M a
rín R en g el. 

P a sa s destinado al S ervicio  de Interven , 
ciones d e  la  Z o n a  del- Protectorad o 

, de E sp añ a  en M arruecos el P ractican te  
de segunda Ae 1 C u erp o  A uxiliar de p ra c 

tican tes de Sanidad don José M arín R en 

gel, del R eg im ien to  de In fan tería  A frica , 
núm ero 53, el cual cesa  en*su actual des
tino, quedando en la situación prevenida 

en el párrafo secun do * <jel artículo segu n 
do del D ecreto de 23 de septiem bre de 
Í939 («D iario O ficial» núm . 4).

M adrid, 12 de noviem bre de 1947.

D A  V I L A

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

R ectificación  a la O rden de 12 de no
viem bre de 1946 por la que se  conce
den , a  propuesta de la Asam blea de 
la R eal y M ilitar O rden de San 
Hermenegildo, las condecoraciones pensio
nadas que se indican al personal de la s  
distintas Arm as y Cuerpos que se re
laciona .

Habiendo aparecido en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 300 corres
pondiente al día 27 de octubre próxim a 
pasado, y en  la  página 5836, una e;rrata 
involuntaria. . queda rectificada como a 
e o n tm o c ió n  se c ita :

P lacas pensionadas con t.200 p esetas

an u ales hasta  fin  de ju lio  d e  1945 y  c0U
2 .̂400 pesetas a n u ales desde 1,® de a gosto
da 1945 en adelante, con- arreglo  a  la
L e y  de 17* de ju lio  de 1945 («D iario O f í ^
cial» núm . 161), previa deducción de la s
cantidades percibidas por pensión de G ru z

desde la fech a  de  cobro de esta  n u e va
concesión :

S a n i d a d

' T en ien te  Coronel m édico,, retirado, don < 
H eliod cro d e l C astillo  M artín ez.— A n tu  
’güedad; 27 de octubre de 1940.— F e ch a  
q u e em pieza, a p e rc ib ir la : D onde dico 
iy° de diciem bre de 1943, debe decir i .°  d a  
diciem bre de 1941. <

*

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 13 de noviem bre, de 1947 
por la que se dictan instrucciones para 
la. expedición de certificaciones y for
m alización de presupuestos adicionales, 
por revisión de precios, de obras a  la s  

que se les haya aplicado la  L ey  de  17 
de ju lio  de 1945. ’ ,

limos*. Sres. : L a  aplicación del D ecreto 
de 21 de ju n io  de 1946, d ictado, a p ro
pu esta  del M inisterio d e  O b ra s P u b li
cas, para el debido d esarrollo  y  e jecu 
ción de la  L e y  de  17 tie ju lio  de 1945, 
en virtu d del artícu lo  14 de la m ism a, 
ásí com o va de las N o rm as . aprobadas 
por O rden m inisterial de 27 cié agosto 
de 1946, ha perm itido la resolución de 
num erosos expedientes, de revisión de- 

precios, dem ostrando la  e ficac ia  de d i

ch as disposiciones al haber ofrecido a  fa* 
L ey  la s . p o sib ilid ad es 'd e  fac ilid ad  y  r a 
pidez q u e se pretendía a lcan zar en la .tra *  
m itación  de dichos expedientes, y  tam 
bién p ara  e vitar soluciones d e  cor^ in u L  
dad en su aplicación, según exprefáa el* 
preám bulo del citad o Decreto,,

C on igu al finalidad resulta  con ven ien 
te ^determinar ahora la  fo rm a  en. q u e  h a 
y an  -de expedirse la s ' certificadiones , da

• las obras, revisadas, a  tenor" d e  lo  d is
puesto en e l a rtíce lo  tercero ’ deh repetí cío

.D ecreto  de 21 d e ‘jun io  d e . 1946, y  h a b id a  
cu en ta  lo establecido en los párrafos ter- 
éero y  cuarto  de la  norm a IV , ásí com o 
tam bién interesa prever .el m odo de for
m alizarse por los S ervicios, en  m om en to 
oportutjo, los sucesivos presupuestos adi* 
cionales por revisión a  qu e pudiera dar 
lu g ar el aum ento de. los índices oficíale® 
con- posterioridad a  la  aprobación del e x 

pediente de-rev isión *
• %
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Este Ministerio,, a  tales fines, ha re* 
suelto dictar las instrucciones cdinple- 
jnentarias siguientes: •

1 .a Una vez aprobado el expediente 
de revisión y comprobada la existencia . 
de crédito necesario, líos Servicios expe
dirán certificación por el importe de la 
bonificación general incluida en dicha 
propuesta, descontando, si ha lugar* lós 
abonos a cuenta a que se refiere el pá
rrafo segundo de la norma IV de las de 
ay de agosto de 1946,

2.a En los meses sucesivos, y hasta 
la terminación de la ob.rá, se expedirán, 
además dé das certificaciones corrientes 
comprensivas de la obra ejecutada, va
lorada a los precios del proyecto, ’ceríi- . 
ficaciones complementarias a base de re
laciones Valoradas de ü*is bonificaciones 
mensuales' por revisión, calculadas con 
arreglo a los índices determinados por 
íos articules primero y segundo del De
creto de 21 de junio de 1946 y redacta
das como'se dispone para las «&onif}ca* 
clones parciales)» por la norma IILde las 
citadas; es decir, obtenidas por diferen
cia entre los> importes de la «bra ejecu
tada a los precios -del proyecto y a los 
precios revisados del mes eorrespondien-. 
te, y deduciendo en su caso las cantida
des abonadas a cuénta de la ftvisiórt.

3.a Cuando, a. tenor del artículo se
gundo del Decreto de 21 de junto de 
1946, se acuerden por este ‘ Departamen
to , alteraciones en el -Cuadro de Indices 
que afecten a precios incluidos el prl- , 
aner adicional por revisión de la obfa 
aprobado, o. que hubiesen, sido objeto de 
posterior aprobación 'con arreglo a '3o que 
se dispone en la Instrucción quinta, ie  • 
acompañará 4 lia relación valorada y co
rrespondiente certificación de 3a bónifi* - 
•ración- mensual, el Anejo justificativo 
<lel cálculo de los precios ^ue. por dicha 
circunstancia hayan de sufrir' modifica
ción, redactado enfila forma establecida 
por la precitada Norma III, Anejo nú
mero %  y con la conformidad o reparos 
del contratista, cuidando- de party* cié los 
mismos índices base que fueron teñidos

cuenta en la primitiva revisión del 
precio de- que se ¡trate.

4.a 1 Si durante la ejecución dé la obra 
precisa aplicar algún precio unitario que, 
¿ó bien it\cluí(}o en el Cuadro número-1, 
no ¡hubiese sido revisado en !a propuesta 
aprobada por no figurar en ésta -la uni
dad de obra correspondiente, se coippu- 
íará en 3a bonificación mensual que pro
ceda el precio revisado, calculado con 
¿rrreglo a las normas vigentes* En  el 
case* de que el precio en cuestión tno es- • 
tuviese comprendido en el Cuadro nú
mero '3, lo , mismo que .'cuando se tráte 
ú i a-gún 'precio contradictorio, Se proce

derá conforme determina la Norma III, 
Anejó número 3, párrafo sexto, fy debe
rá consignarse en el Anejo de cálculo 
de los precios revisados Ha conformidad 
o reparos del adjudicatario.

En todos los casos previstos en 
las tercera y cuarta de las presentes Ins
trucciones'será requisito previo a la tra
mitación de los certificaciones 3a apro
bación (por Orden ministerial* de lus 
nuevps precios revisados, a cuyo efecto \.G 
los Servicios remitirán aquéllas y las co
rrespondientes «bonificaciones» y ; anejos 
a la Oficina Técnica de la Comisión de 
Revisión de Precios, para comprobar la 
correcta aplicación de índices, la deduc
ción de los nuevos precios y 3a bonifica
ción a que den lugar, elevando, en caso 
favorable, dichos documentos a la* res- , 
peetiva Dirección General, que comuni
cará la resolución que recaiga, a la vez 
que a Servicios; a la éxpresada^ Co
misión de Revisión. . .,

6.a Cuando ¡la sucesiva aplicación de 
índices dé lugar a la obtención de nue
vô . precies revisados cuya estimación eq 
las valoraciones de obra pueda repercutir 
sobre el total adicional por revisión apro. 
bado, de forma q u e ’sea de presumir por 
éste concepto un mayor costé de <Ia obra 
dn relación con el total crédito habilita
do para la misma, por no> bastar a com
pensar tal exceso las posibles reducciones 
o economías que por- otros conceptos 
quepa obtener durante ífei ejecución’ dé, 
aquélla, los Servicios deberán formular

, nuevo presupuesto - adicional por revi
sión, ateniéndose a lo establecido por la 
susodicha Norriia-TÍL ■ *

7.* A dichos presupuestos adicionales 
se  acompañará una sucinta Memoria in
dicando las circunstancias que concurran 
en los mismos y si ha sido preciso ap’icar

■ algún precio revisado de los que se hace 
referencia en las tercera y cuarta de es- 
taá .fnstruccidnes, haciendo constar, en 
tal* caso, las respectiva^ Ordenes minis
teriales de aprobación. • -

Los presupuestos adicionales se trami
tarán en la forma establecida para las 
propuestas • de revisión por la precitada1 
Norma IVÍ .

8.a Al practicar la liquidación de las. 
obras quedará cerrado con ella el expe
diente, de revisión, acreditándose al ad
judicatario la .valoración de las ejecuta
das a  los precios del proyectó, y las bo
nificaciones mensuales por revisión, que 
procedan desde el origen de la obra has
ta su terminación. Del total resultante 
se deducirán,.los montantes de las. certL. 
ficaciones ordinarias .y por revisión, abo
nados a cuenta, para determinar el saldo 
de Ha liquidación, que se incrementará en 
el porcentaje, medio dé bonificación que 
corresponda al total de la obra e d if ic a 

da, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Norma VII de'las vigentes.

; Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efecto?.

Dios gua.de a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1947.

f .Jl a d r e d a

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

ADMINISTRACION
c e n t r a l

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Edicto por el que se llama y  emplaza a 

don Oscar Serralte Alvarez para cubrir 
una vacante disponible de Jefe de A d
ministración de tercera clase del Cuer
po Técnico de Correos, turno de cesan
tes, en segundo y último llamamiento.

Reservada por Orden ministerial de 
15 de junio del año actual una' vacante, 
de Jefe de Administración de tercera.clase 
del Cuerpo Técnico de .Cop'eos, para ser 
cubierta en la forma y condiciones que 
determina la Orden del propio Departa
mento, de 19 de febrero dé '1946 («Dia- 
rio Oficia!)) núm, 453, de 27-2.46), y en
contrándose en aquella situación. y en 
paradero desconocido don Oscar Serralpe 
Alvarez, por el presente se le llama y 
emplaza para que dentro del plazo de 
quince días natura’es, a partir* de su 
publicación, se ponga en comunicación 
personal o por escrito con el Administra
dor principal de su respectiva residencia 
o con la Sección Central dp Personal de 
Correo? en esta Dirección General, al 
expresado objeto; previniéndole que, de 

, no efectuarlo y aceptar el nombramiento, 
perderá su derecho a 'ulterior colocación, 
como dispone el artículo décimo del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
por ser este el segundo y último llama
miento que se ¡le. hace.' •

Madrid, 12 de noviembre de 1947.—E L  
Director general, Luis Rodríguez.,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Miguel Fernández Martín, Fabricante 
de curtidos, domiciliado en Peñaranda 
de Bracam onte (Salamanca), en soli
citud de que se le conceda la admisión 
temporal de cueros vacunos sin curtir, 
p ara su transformación en suelas, con 
destino a la  exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
. la Ley de Admisiones Temporiles, de H  
de abril de 1888, en el Reglamento para 

' su aplicación, de 16 de agosto de 1^3°» 
£ eú *1 Pea'eto-Iioy 30 4© agosto d©



B. O . del E .— N um. 321 17 noviembre 1947  6 1 5 7

1946, y  a  lo s  e f e c t o s  de  las a le g a c io n e s  
q u e ,  e n  el  plazo  d e  d te z - 'd ía s  h áb i le s ,  a  
c o n t a r  d e  la .p ublicación  de e s te  a n u n c io ,  • 
p u e d a n  f o r m u la r  q u ie n e s  s e  e s t im e n  q u e 
d a r í a n  a f e c t a d o s  por ]p c o m c s i ó n ,  se  
p u b l i c a ,  en  e x t r a c t o ,  la s ig u ie n t e  s o l i c i 
tu d  d e  a d m i s i ó n  te m p o r a l  :

E n t i d a d  e n  c u y o  n o m b r e  h a c e  la 
p e t ic ió n  : M i g u e l  F e r n á n d e z  M a r t ín .

D o m i c i l i o : P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m e n 
t e  ( S a l a m a n c a ) .

M e r c a n c í a s  q u e  h a n  d e  i m p o r t a r s e : 
.C u e r o s  v a c u n o s  s in  c u r t i r .

P a í s e s  de  o r ig e n  : A r g e n t i n a ,  U r u g u a y ,  
P a r a g u a y ,  • C o l o m b i a ,  H o l a n d a ,  D i n a 
m a r c a ,  G r a n  B r e t a ñ a ,  p o s es io n es  y  d o 
m i n i o s  y  F r a n c i a  y  s u s  p o s es io n es .  - 

M e r c a n c í a s  q u e  han. d e  e x p o r t a r s e : 
S u e l a s .  ‘ .

P a í s e s  d e  d e s t i n o :  D i n a m a r c a ,  E t i o 
pía,- E g i p t o ,  I n g l a t e r r a ,  I r a k ,  I s la n d ia  
y  o t r o s .  1 •

O p e r a c i o n e s  y  t r a n s f o r m a c i o n e s  á q u e  
h a n  d e  s o m e te r s e  las m e r c a n c í a s  im p o r 
ta d a s *  e n  el p r o c e s o  d e  su  in d u s t r ia l i z a 
c ió n  : R e m o j o ,  p e la d o ,  p u r g a  d e  los c u e 
r o s ,  c u r t ic ió n  -en su  t ip o  v e g e t a l  u  o r 
g á n i c o ,  a c a b a d o  y  e n g r a s e .

E m p l a z a m i e n t o  de los lo c a je s e n  d o n 
d e  h a  d e . e f e c t u a r s e  la  in d u s t r ia l i z a c ió n  : 
E n  P e ñ a r a n d a ,  d e  B r a c a m o n t e ; ( S a l a 
m a n c a ) . .  1

iM e r m a s  ^  d es p e rd ic io s  p r e v is t o s  por  
a n i d a d  d e  f a b r ic a c ió n  j N inguno'.

C a n t i d a d  d e  m e r c a n c í a  i m p o r t a d a  q u e  
h a y a . d e  d e d u c ir s e  p o r r e a d a  u n id a d  d e  
m e r c a n c í a  t r a n s f o r m a d a  r e e x p o r t a d a .  ‘C u e 
r o s  s a la d o s ,  140 k i lo s ,  p o r  i o o  de' s u e la  
e x p o r t a d a  c u e r o s  s a la d o s  secos, 93 k i l o 
g r a m o s ,  p o r  loo* k i l o g r a m o s  de s u e l a  e x 
p o r ta d a  ; cueros-  secos, .  70 k i l o g r a m o s ,  
p o r  100 k i l o g r a m o s  d e  s u e la  e x p o r t a d a .

P l a z o s  s e ñ a l a d o s  p a r a  la  t r a n s f o r m a 
c i ó n  y  p a r a  la r e e x p o r t a c i ó n ,  -c o n ta d o s  a  
p a r t i r ' d e  la  f e c h a  d e  l a s  r e s p e c t i v a s  i m 
p o r ta c i o n e s  : S e i s  m e s e s  y  u n  a ñ o .  . 

C a r á c t e r  d e  l a  c o n c e s ió n  : P e r m a n e n t e .  
F u n d a m e n t o  d e  lia m i s m a  : P o n e r  .en 

m a y o r  r i t m o  d e  p r o d u c c ió n  la  f á b r i c a .  . 
q u e  p o s e o  y  el d a r  t r a b a j o  al m a y a r  nú-, 
m e r o  d e  o b r e r o s  p o s ib le  p a r a  p o d e r  c o m 
p e t i r  e n  e l  e x t r a n j e r o ,  a  la. ¡vez q u e  f a -  
ciliá'r* g l  ■ I. E .  M . E .  mi s o b r a n t e 1 d e  .di-  : 
v i s a s ,  'm uy c o n s id e r a b le ,  a d e m á s  d e  re -  , 
ic u p erar  m e r c a d o s .   ̂  ̂ ;

A d u a n a  d e s i g n a d a  p a r a  r e a l i z a r  Jas 
I m p o r t a c i o n e s  : S a n t a n d e r .
• A d u a n a  e x p o r t a d o r a  : S a n t a n d e r .

M  ád r i d , ‘ 7  d  e , n ov i e m b r e  d  e 194 7  • - - E l  
D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  C o m e r c i o  y  P o l í t ic a  
A r a n c e l a r i a ,  Ly. Albo.. .

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

 Primaria
A p r o b a n d o  e l  proyecto  de obras de ter

m i n a c i ó n  d e  las E s c u e l a s  u nitarias  de  
 O so rn il lo .  (Pal e ncia).

V i s t o  el p r o y e c to  d e  o b r a s  d e  í e r m i ñ a -  
c i ó n  d e  l a s  E s c u e l a s  u n i t a r i a s  de. O s o r 
n i l lo  (P a te n c ia ) ,  que. c o n s t r u y e  e l  E s t a  
do,- f o r m u l a d o  p o r  el A r q u i t e c t o  d ir e c t o r  
d e  l a s  m i s m a s , 1 d o n  A n t o n io  G a l á n  L e 
c h u g a  ; . ' . ... ' .

T e n ie 'n d o  ■ en  e u e n t a  q u e  ‘la* O f i c i n a  
T é c n i q á  d ‘e  C o n s t r u c c i ó n  d e - E s c u e l a s ,  h a  
i n f o r m a d o  f a v o r a b l e m e n t e  d i c h o   ̂ p r o 
y e c t o  ; q u e  l a , S e c c i ó n  de  C o n t a b i l i d a d

to m ó  ra zó n  d el  g a s t o  en 19 de s e p t ie m
b re  p a s a d o ,  v la I n te rv e n c ió n  G e n e ra l  
de* la A d m i n i s tr a c i ó n  del E s t a d o  üo fis
ca l iz ó  <jn 9 de o c t u b r e  s ig u ie n te ,

E s t e  iM injsterio, a  p r o p u es ta  d e  la S cc--  
ciun c o r r e s p o n d i e n te ,  h a  r e s u e l t o *

A p r o b a r  e l  p r o y ec to  red actado ,  p o r  el 
A r q u it e c t o  don A n t o n i o  G a l á n  Lechuga. ,  
d ire a .o r  de las o b ra s  q u e  el E s t a d o  r e a .  
liza f*n O s o r n i l l o  (P a le n c i a ) ,  p^rp c o n s 
tru cción  d e  dos E s c u e la s  u n i t a r ia s ,  para- 
te rm in a c ió n  del e d i f ic io  • a d ic io n a l  a p r o 
b ad o  en  npA’ie m b r e  d e  1934,1 P0 r . su  pre
su p u e s to  total d e  4 56.39,2,86' p e s e ta s ,  in 
c lu id o s  los h o n o r a r io s  de  f o r m a c ió n  d el  
p r o y e c to  y ’ d i r e c c i ó n ’ de  la s  o b r a s , ' q u e  
a sc ie n d e n  ca da-  u n o  d e  e l los  a  6c:q p e
se ta s  ; los del A p a r e ja d o r ,  a 365,40, y  a  
243,59 .el p r em io  d e  P a g a d u r í a ,  y,  en 
co n s e c u e n c i a ,  r e a l iz a r  por el  E s ta d o ,  d i 
c h a s  o b ra s  p or  el c i ta d o  p r e s u p u e s to ,  
q u e  q u e d a  r e d u c id o  p a r a  el m i s m o ,  u n a  
vez  d ed u cid a^ J a  ¡aportación m u n ic ip h l ,  a  
50.814,48 p e se ta s ,  q u e  se  ^ b o n u rá n  co n  
c a r g o  a l  c a p ítu lo  4 .°, -a r t íc u lo  i . ° , ; g r u 
po ¡2.0, ’ c o n c e p t o  ú n ic o  del v i g e n t e  p r e 
s u p u e s t o - e l e  teste M in i s t e r io ,  r e a l i z á n 
dose  l a s 1 o b r a s  p or  el sistem-a d e - a d m i 
n is tra c ió n .  . (

D e  o rd e n  c o n p in ic n d a  por- el e x c e l e n 
t ís im o  señ o r  "Ministro lo d ig o  a  V .  S .  pá-  
Va su  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  efectos*.

D i o s  g u ar d e '  a V .  -S. m u c h o s  a n o s .  
M a d r id ,  25 d e  oc’tubre. d o  1947.— El 

D i r e c t o r  g e n e r a l ,  R .  dq T o l e d o .

S r.  O rd en ado ^. C e n t r a l  de  P d g o s  . C i v í -  
■ -les del E s t a d o .

Universidad Literaria de Valencia

C o n v o c a n d o  o p o sic io n es  para proveer las  
p la za s  v a c a n te s  q u e  se  c itan  en la 
F a c u l t a d  d e  M ed ic in a .

S e  h a l l a n  v a c a n t e s  «en e s t a  (F acu lta d  
de  M e d i c i n a  y  h a n  d e  p r o v e e r s e  p o r  
o p o s ic ió n  las  s i g u i e n t e s  p l a z a s  d e  A l u m 
n o s  I n t e r n o s :

U n a  p l a z a  d q , A l u m n o  I n t e r n o  Nu.
in e ra r io ,-  a d s c r i t o  • -a Jas- C á t e d r a s  d e  
A n a t o m í a  d e s c r i p t i v a -  y  t o p o g r á f ic a .

U n a  p l a z a  d e  A l u m n o  ' I n t e r n o  N u 
m e r a r io ,  a d s c r i t p  a la C á t e d r a  d 'e ’ P a 
t o l o g í a  G e n e r a l /

U n a ’ p l a z a  d e  A l u m n o  I n t e r n o  N u 
m e r a r i o ,  a d s c r i t o  a  l a  C á t e d r a  d e  M e -

’ d ic in a  L e g a l .  ' . ,
D o c e  p l a z a s  d e  A l u m n o  I n t e r n o - . S u .  

por n u m e r a r i o ,  c o n  d e s t i n o  a  l a s  C l í 
n i c a s .

P a r a  a s p i r a r  a ; e s t a s  p l a z a s  es  n e c e 
s a r i o :  S e r  e s p a ñ o l ;  e s t a r  m a t r i c u l a d o  
en e s t a  F a c u l t a d  c o m o  a l u m n o  ofic ial  
en e l  t e r c e r  cúr-so o en u n o  de  lo s  si
g u i e n t e s ;  y  p a r a  lo s  I n t e r n o s  d e  A n a 
to m ía, .  P a t o l o g í a  G e n e r a l  y  M e d i c i n a  
L e g a l ,  u n  c e r t i f ic a d o  Ide h a b e r  p a s a d o  
p r á c t ic a s  d u r a n t e  u n  a ñ o  .co m o  m í n i m u n  
6n e s t a v  a s i g n a t u r a s .

L a s  o p o s ic io n e s  te n d r á n  l u g a r  eO e s t a  
F a c u l t a d  conform-e a  la s  d i s p o s i c i o n e s  
V i g e n t e s  y  la  L e y  de 2 5 .  d e  - a g o s to  

d ¿  1939 y D e c r e t o  d e  i g u a l  fo c h a ,  <en 
q u e  se  c o n c e d e  el 20 p o r  100 p a r a  C a 
b a l le ra s  m u t i l a d o s  p o r  l a . , P a t r i a ;  el 
20 p ó r - A o o  p a r a  O f i c i a l e s  p r o v i s i o n a l e s  
o d e  c o m p l e m e n t o  q u S  h a y a n  a l c a n z a d o  
la  ‘M e d a l la  d e ^ C a m p a ñ a ; el 20, p or  100 
p a r a  -Icfe r e s t a n t e s  c o m b a t i e n t e s  q u e  
c u m p l a n  el m i s m o  r e q u i s i t o  q u e  los  a n 
terio res ';  ol lo .  p o r  100 p a r a  lo s  e x  c a u 
t i v o s ;  el 10 p o r  100 p a r a  h u é r f a n o s ,  y

e l  2 0 . -p o r  100 r e s t a n t e  q u e d a r á  p a r a  la 
o'posic ió r libre;

L a s  s o l i c i t u d e s  se  p r e s e n t a r á n  . en 4 la  
S e c r e t a r í a  de. la  F a c u l t a d '/  de  n u e v e  tX 
•trece h o r a s ,  lo s  d í a s  la b o r a b le s ,  d e n t r o  
dei  p la zo  d e  v e in te  d ías ,  c o n t a d o s  d e s 
d e d í  s i g u i e n t e  al de. la p u b l ic a c ió n  da  
e s t e  ar.í.1 n c i a  en el B-0 1 J E I  IN <) F 1 C I A  L  
D E L  E S T A D O .  .  ̂ ‘

L o s  o p o s i t a r e s  a  lo s  q u e  se Jes p d *  
ju d i q ú e  p la z a ,  m ía  v ez  turnen pose.«km, 
q u e d a r á n  s o m e tid o s  a ¡lo q u e  -previene! 
el R c g l á m o n t o '  in te r n o  d e  .la F a c u l t a d ,  
a p r o b a d o  por- D e c r e t o  de  7 di? o c t u b r e  
de 1909. L o s  p r o g r a m a s  o b r a n  en l a  S*v  
c r e t a r j a  a d i s p o s i c i ó n  "dc< lo s  S e ñ o re s  
c o n c u r s a n t e s .

1 V a l e n c i a ,  22 d e  o c t u b r e , M e  1947*— E l  
S e c r e t a r i o  de la  ¡F ac u lta d ,  R a f a e l  C a n U  
po s  p :  11 o l . —  V i s t o  b u e n o ,  el D e c a n o ,  
J u a n  Jo s é  B a r c i a .  ,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General d e  Puertos  y 
Señales Marítimas

 (Puertos)

 A n u n c ia n d o  la s u b a s t a  d e  las obras d e  
«  A m p lia c ió n  y  re fo rm a  del  c a m in o  de  

sirga de l a m a r g e n  d e r e c h a  de la r ía  
(trozo p r im ero ), en  el puerto  de B i lbao  
( V i z caya). 

E n  v ir tu d '  d e  lo d i s p u e s t o  £ o r  O r d e n  
de  10 d£ n o v i e m b r e  d é  1947» e s ta  p i -  

’ re c c ió n  G e n e r a l  h a  s e ñ a l a d o  el d í a  19 <iei 
p r ó x im o ,  m e s  d e  d ic ie m b re ,  -a la s  diez, 
lioras,. p a r a  l a  a d ju d ic a c ió n  en  p ú b l i c a ,  
s u b a s t a  de  la s  c h í a s ,  d e ^ « A m p l i a c i ó n  y -  
r e f o r m a  d el  c a m i n o  d e  s i r g a  d e  la m a r - ,  
g e n  d e r e c h a  d e  la r í a  ( t ro z o  p r i m e r o ) » ,  
en el p u e r t o  d o  B i b a o ,  p r o v i n c i a  'efe V i z 
c a y a ,  c u y o  p r e s u p u e s t o  a s c i e n d e  a  J;i 
c a n t i d a d  d g - n n  in d ió n  n o v e c ie n t a s ,  t r e in 
ta  y  . c in c o  m il  tre in ta  y  c in p o  p e s e t a s ,  
c o n  o c h e n t a  y  c u a t r o ‘ c é n t i m o s  ( p e s e -  
ta s  l a t e a s , S 4 ) . :  . 1 _

L a * l i c i t a c i ó n  , s e  ce le b r a r á  en M a d r i d ,  
a n t e  J a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  y  
S e ñ a l e s  M arít im as-  del M i n i s t e r i o  d o  

' O b r a s  P ú b l ic a s ,  en lo s  t é r m i n o s  p r e v e 
n id o s  p o r  la  I n s t r u c c ió n  d e  1*1 de  s e p 
t ie m b r e  de iSS6, R e a l  O r d e n  d e  30 d e  
octubiL* d e  1907, L e y  de  A d m i n i s t r a c i ó n  
y  C o n t a b i l i d a d  de  l a - H a c i e n d a  P u b l i c a  
de  1 de ju l io  de.  1Q11 y  d e m á s  d i s p o s i 
c io n e s  v i g e n t e s ,  h a l l á n d o s e  d e  m a n i f i e s 
to p a r a  c o n o c i m i e n t o  del p ú b l ic o  el pre
s u p u e s t o ,  c o n d i c i o n e s  v p l a n o s  c o r r e s -  

.p o n d ie rrte s  e n  d ic h o  M in i s t e r io ,  v  en  l a  
•Junta d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  B i l b a o .  .

S e  a d m i t i r á n p r p p 'o s ic i o n e s 1 en  eK N e 
g o c i a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  d e l  M in i s t e r i o  d é  
O b r a s  P ú b l i c a s .  c-n J a s  h o r a s  h á b i le s  d e  
o f ic i n a ,  d e s d e  e l  d ía d e  la  fe c h a  h a s t a  
la s  t r e c e  h o r a s  del  d ía  17 d e  dic iembre)  
p r ó x i m o  y  "en la  J e f a t u r a  d e  ó b n a s  P ú 
b l ic a s  d e  V i z c a y a ,  » n  los  m is m o s ,  d ía s  y  
h o r a s .

\ L a s  proposic iones-, á j u s t a d a i  al moldó
lo a d ju n t o ,  se  r e d a c t a r á n  e n  c a s te l la n o ;  
y. se  e x t e n d e r á n  en p a p e l  s e l la d o  d e  s e x 
ta  c la s e . - (4,50 p e s e t a s ) ,  d e b i e n d o  p r e s e n 
ta r s e  e n  p l i e g o  ^errado, en cuya p o r t a b a  
•se- <*>nsignnrá qúe> 1.a l ic itac iófi  corres-* 
p o n d e  a  e s t a  c o n t r a t a .  > , ;

A  la vez ,  p e r o  p o r  s e p a r a d o  y '  a  Ja 
v i s t a /  d e b e r á  p r e s e n t a r s e  c o n  c a d a  p l i e 
g o  el o p o r t u n o ' r e s g u a r d o  j u s t i f i c a t i v o  dfe
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Jir.bcr • con^iTtufclo, del modo- que» previe
ne- la • referida instrucción, la garantía 
q-ie se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de treinta y  
cuatro mil veinticinco pesetas con trein
ta y tres céntimos (54.025,35), cantidad 
que ha de consignarse en metálico o en 
efectos dé la. Deuda Pública al tipo que 
les ’está ,asignado por las vigentes dis-, 
¡posiciones, acompañando al resguardo,. 
.<'n"el último caso, la póliza de £i<J<|uisi— 
f'ión de los valores.

A cada proposición sé acompañarán, 
¡debidamente legalizados, cuando pro-; 
«ceda:

1.® Cédula personal o documento de 
Jdentidad del licitador.
] 2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro-

3.® Tratándose de (Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la. cer
tificación. relativa a  incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de. 
diciembre de 1928, documentos fcjue q iis-f 
tifiquen su existencia legal e inscripción 
ien el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar, el contrato y» los que. auto, 
ricen al firmante cié la proposición para 
actuar en nombre* de aquélla, debiendo 
.estar legitimadas las «firmas de las certi
ficaciones correspondientes. >

Si concurre algqna entidad extranjera, 
¡debe acompañar certificado de legalidad 
de la .documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
[por *1 Córrsul de España ^’n la Nación 
do qrigen^ó bien por el Cónsul de esa 
¡Nación en España. ^

4.0 Justificación-de hallarse al corrlen- 
í& en el ,pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

■Vo . Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego dé condiciones par
ticulares v económicas como necesarios 
para tomar parte en lav licitación de esta 
qontrat.a. _  • -

En el caso de qué resultasen dos o más 
'proposiciones iguaies, se v¿rificará en 'el 
Victo 'licitación pór pujas a la Jl^ana, du
rante el término de quince minutos, en
tre ílos licitador £«$ de aqi\ellas. «propfisicio- 
p.es,^y si Íerm inad9 d'cho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se, de_ 

pidirá por medio de sorteo.
Madrid/- 1 0 ‘de noviembre dé 1947.—E! 

¡Director gen'eral, iLuis M. de\ V ia le s .
"v. * 1

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n * , vecino d e.....s ..., provincia
.'de , según 'cédula personal n.úm. ...,
cíasé..., tarifa ...,, con residencia en...1...,
provincia de’.    calle de   núm.
enterado del 'anuncio publicado' en el 
BQ LETLN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO
del d ía  1 d e.  y de las- condiciones
v  requisitos qué se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Ampliación y reform a del camino de 
sirga ¿dé la . margen derecha de la ría 
ítrozdpprimero)», en d  puerto de Bilbao^ 
provincia de Vizcaya, se compromete 2T 
lomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta * sujeción #a los ex- 
fpresadosé- requisitos y ' condiciones, por 
ja  cantidad de .............................. ............ .

•(Aquí, la proposición que s e h a g a # $d- 
jmitiendo o .mejorando, Usa y llanamente, 
«d tipo fijado. S e  advierte, además,, que 
&erá desechada teda proposición en que 
po. se exprese ¡hx cantidad en pesetas $

céntimos, ' escrita .-en letras,/por la que 
se compropiete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asacóm e fiada aquella 
en. que se añada alguna, cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría, empleados en las obrás, por 
jornada legal de trabajo y 'por horas ex
traordinarias, nú sean inferiores a ‘ los 
«tipos lejfalmente establecidos.

(Fecha y  firm a del proponente.) 

j .790*“A. C,

Anunciando la subasta de las obras de 
" Terminación de las obras del dique 

del Oeste -  Solución C.», en el puerto 
de Palma de Mallorca (Baleares).

'E n . virtud de lo dispuesto por Orden 
de 10 de noviembre de 1947, esta Direc
ción General ha señalado el día k) del 
próximo mes d,e dicehibre, a ias diez 
horas,, para la adjudicación \ n  pública 
subasta de las obras_.de «Terminación de 
las obras del dique dél Oeste-Solución 
O ,  en él puertp de Palm a de Mallorca, 
provincia de Bajeares, cuyo presupuesto 
asciende a lascan ti dad <¿e ciento nov n -r  
ta  y dos millones* seiscientas cinco mil 
trescientas noventa y siete pesetas con no- 
;vecta y nueve céntimos (192.605.397,99).

L a  licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas d e 1 Ministerio de 
Obras Públicas, tn los términos preve
nidos por la Instrucción de 11  de sep
tiembre de ]<S8é.̂  Real Orden de 30 ^de 
octubre de 1907, (Ley de Administra* ión 
'y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de i.° de julio /de 1911  y dijjmás dis-po-' 
iúciones ' vigentes, hallándose de mani- 
nesto para conocimiento dej1 público", el 
presupuesto, condiciones ~ y p ’anos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y eíl 
1*  Junta de Obrás del Puerto de Palma 
de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en eí Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en. las horas hábi
les de oficina, desde el'«día; de la fecha 
hasta las trece horas del día de d i-; 
¿áembre próximo, y en la Jefatura de 
O bras públicas de Baleares en los m is- 

’ mos días . y horas. 'li
L as proposiciones, ajustadas al mode

lo adjunto,'se" redactarán . en castellano 
y se extenderán «en papel sellado de sex
ta clase (4,50 „ pesetas), debiendo . pnc« 
sentarse en pliego, cerrado, én cuya por- 

. tada~se consignará qué la licitación co
rresponde a 'e s ta  contrata.

A  la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha- 

. bef constituido del modo que previene 
lp. 'referid* Instrucción la  garantía que 
se "requieres] para tomar parte en 1« lici
tación, por un importe de un millón cua. 

.renta y tres mil veintiséis pesetas con 
noventa y  nueve céntimos (1^043.026,90),. 
cantidad que ha de'consignarse .^n me- 

' tálico o en eféetts de la Deuda P.úbli-, 
ca al tipo que les está asignado por las 
vigentes disposiciones, acompasando al 
resguardo^ en el último caso, la póliza 
de-adquisición de ios ^valores.

• A  cáda 'proposición se acompañarán*

debidamente legalizados, ” cuando pro* 
o d a :

i.°  ‘Cédula personal o documento da 
identidad del licitador. .
• 2.0 Documentos que acrediten la per.* 

sonalidad del mismó, si actúa en nom- 
bre de otro.

3 .0 Tratándose de Em presas, Com- 
pañías o Sociedades, además de la cer- 
tificación relativa a incoñipatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre. de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e  inscripción 
en el Rcgistto Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auio-

j ricen al firmante de proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firmas de las cer* 
tifieationes correspondientes.. .»

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que présente 

x referente á su personalidad, ^expedida 
bien por cLCónsul de España en la na
ción de origen, 6 bien por el Cónsul 
de esa 'nación en España.

4.0 Justificación de^h.-á 11 .a rse al co* 
rriente en el pago de los seguros socia* 
les y contribución industrial o de utU 
lidades. * /

5.0 Gqantos otros documentos se re* 
quieran en el Pliego de,condiciones par.* 
ticulares y económicas, como necesario* 
para tomar parte >en la licil&ción de estaj 
cdhtrata. ‘ < |.

En el caso de c¡ue resultasen dos o . 
más proposiciones iguales, ¿e verificará 
en el acto ‘licitación por pujas a  ¡1a llana 
durante el término de quince minutos, 
entre los lidiadores de a<lueNas pfopo-* 
siciones, y si terminado*dicho plazo sub
sistiese1 la igualdad, la adjudicación 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de noviembre de 1947.—E J 
Director general, Luis M. dé Vidales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... ., vecino de* ........   provincia
de ........ , según cédula personal rúme-4
ro ..........   clase tarifa ........>, con re*
sidencia en  , provincia de ca
lle de .........  número . . . . . . .  enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN . O F U '
C 1A L  D E L  E S T A  D O  del día ....... ,
de  y de las condiciones y  requi^
sitos que se exigen para la adjudicación 
en (pública subasta de las o b r a s  do 
«(Terminación dé las obras, del dique del 
Oeste-Solución C», en el puerto de PaL 
ma de Mallorca,, provincia de Baleares* 
se compromete a tomar a su cargo la 
ej<?cución de las mismas'; don estricta 
sfljeciód a los expresados requisitos y 
coqd ciones, fóor la cantidad de

(Aquí la proposición que se hága, ad
mitiendo o méjorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además* 
que será desechada toda^ proposición *en 
que no se exprese claramente la cantU 

j dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, p o ^ la  qué se compromete el pro-* 
ponente á la ejecución de Jas obras, así 
como toda aqúella en qué sé añada aL  
guh’a cláusula.)

Asimismo, se comprqmete a que laá 
remuneraciones mínimas que han do 
percibir los obreros dé cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal d e trabajo y  ,por-horas e x * ; 
traordinarias no sean inferiores a  los ti* 
pcs légaimente establecidos, y ,  ■

. (|Fecha y firma del proponente.}]
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Anunciando la subasta  de las obras de
«Defensa del barrio del General S a n
ju r jo », en el puerto de Melilla .

En  v iriud  ele lo dispuesto por Oréen 
de io de noviem bre de 1947, esta D i
rección G eneral' ha seña’ado el día 22 
del próxim o m es de diciembre, a las 
diez horas, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de «Defensa 
del barrio del General* Sán jurjo», en el 
puerto de M elilla, ‘provincia de M elilla, 
cuyo presupuesto asciende a  la  cantidad 
de quinientas cuarenta y  dos mil tres , 
cien tas veintinueve pesetas con noventa 
y  nueve céntimos (542.329,99).

L a  licitación se celebrará en a Madr id, 
ante  la Dirección General de Puertos y 
Señ ales M arítim as del M inisterio de 
O bras Públicas, en los térm inos preve
nidos por la Instrucción de 1 1  de sep
tiem bre de 1S86, R eal Orden de 30 de 
octubre dé 1907, L ey  de  ̂ Adm inistración 
y . Contabilidad de la Hacienda"" Pública 
de i . °  de ^uiio d e 19 11  y dem ás dispo
siciones vigentes, hallándose de m ani

f e s t ó  -para conocimiento, del público el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho M inisterio y en la  
je fa tu ra  de Obras del Puerto de M elilla.

Se  adm itirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio 
de O bras Públicas, en las horas h áb i’es. 
de oficinaV desde el dí¿ de la fecha has
ta  las trece horas del día 13: de diciem 
bre-próxim o, y en la Je fa tu ra  dé O bras 
Públicas de M elilla, en los .m ism os días 

y  horas. ^
iLas .proposiciones, a justad as al m ode

lo  adjunto, sé redactarán ’en castellano y 
se  extenderán en papel sellado dtf sexta 
c'.ase (4,50 p esetas), debiendo’ presentar
se en piie^o .cerrado, en cuya portada 
Be consignará que la lic itación  corres
ponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y' a la 
y ista , deberá presentarse con cada plie
go  el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previe
ne la referida Instrucción /  la ' garantía 
q u e Se .requiere para tornar^ parte en la 
licitación, por un im porte *de diez mil 
ochocientas cuarenta y 'seis pesetas con 
cincuenta céntimos (10.846,50), cantidad 
que ha de consignarse en m etálico o en 
efectos de !a  Deuda Pública ai tipo que 
les está asignado por lias vigentes* dispo. 
sicion^s, acompañando al$.ne>guardo¿ en • 
é l . último caso; la  pól^a ae adquisición 
de los valores. • ' •

A  cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, c u a n d o  pro
ced a :
, , i . °  C édula  personal o documento de 

identidad del licitador.
2 °  ■ Documentos que acrediten la per

sonalidad deK m ism o, si actú a én nom
bre de otro..

3 .0 T ratán d ose <Je Em presas, Com 
pañía^ o Sociedades, adem'ás de la^cer- > 

'tificac ión  re lativa  a ‘ incom patibilidades 
que determ ina el R eal Decreto d e  24̂  de 
diciem bre de 1928, docum entos que jus
tifiquen su* existencia legal e  inscripción * 
en el R eg istro  M ercantil, su capacidad 
p ara  celebrar el contrato y  los que auto
ricen al firm ante de la proposición jip ara  
actuar en nom bre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de, las cer
tificaciones correspondientes. .

S í  concurre a lgu n a/en tid ad  extran je
ra , dobe acom Pañar certificado de lega
lidad de la-docum entación que presente

referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de E spaña en la Na
ción de origen, o bien Por el Cónsul d e  
esa Nación en E sp añ a,

4.0 Justificación  de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros, socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

5.0 Cuantos otros docum entos sé re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas com o necesarios 
para tomar parte en la  licitación de esta

.contrata.
En el caso de que. resultasen dos o 

m ás proposiciones iguales, se verificará 
en e‘1 acto licitación por pujas? a da llana, 
durante é l  térm ino de qu ince m inutos, 
eptre los lid iad ores de • áquelías propo
siciones, y si term inado dicho plazo sub
sistiese la igualdad,* la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo* ' ,

M adrid, lo  de noviem bre de 3 947.-7^1 
D irector general, L u is  VM . de V idales. ’

¡MODELO DE PROPOSICIÓN
D on % vecino d e .....* .. .,  provincia

d e .. . . ..,4 según . cédula personal núm. .. . ,
c la se ..., ta r ifa ...,-c o n  residencia en .
provincia de   calle d e .   núm .........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del d ía .. . . . .  de  y de (as condicio
nes y requisitos <aiie se exigen para la 
adjudicación en pública suhasta de !?* 
obras de «D efensa del barrio del Gene
ra l Sán jurjo», en el puerto, de M elilla, 
provincia de M elilla, se compromete a to_ 
q iar a* su cargo la  ejecución de las mís- 
fnas, con estricta sujeción a  los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la  can
tidad de ...............  .

(.Aquí la p ro po rció n  que se haga, ad
m itiendo o m ejorando, lisa  y  llanam en
te, el tipo fijado. Se  advierte, adem ás, 
qué será desechada Jtoda proposición en 
que n o .se  exprese claram ente la cantb 
dad en pesetas y céntim os, escrita en 
letras, por la que sé com prom ete el 
proponente a la ejecución dp la 3 obras, 
así com o (oda aquélla en que se añada 
alguna c lá u su la ) .’

Asim ism o s e . com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per
cibir .los obreros de cada oficio y cate
goría, em pleados en las. obras-, por jor
nada legal -de trabajo y por horas ex- 

■ traordinarias, no ’ sean inferiores a los 
tipos legalm ente establecidos.

7 (Fecha y  firm a del proponen te;);, l  

v L 7 S 7 - A ,  C . ' . .

Anunciando la subasta de las obras de 
«D ragado del foso de la m uralla R ea l» , 
en el puerto de C euta .

En  virtud, de lo dispuesto por Orden 
de Jo de noviem bre de 1947, esta D i
rección General ha señalado el día 22 
del ¡próximo mes «de diciem bre, a  las 
diez lporas, para Ha adjudicación en pú- 
blfca subasta de las  obras de «D ragado 

i- del foso de la m uralla R eal», en el puer
to de C euta, ..provincia de Ceuta, cuyo 
presupuesto asciende a la  cantidad de no
vecientas cincuenta y  cinco m il cu atro . 
cien tas cuarenta y siete pesetas con cu a
ren ta  y  cuatro céntimos (955*447,44).

La*licitación , se celebrará en M adrid, 
ante da ^Dirección G eneral de T u erto s y 
Señales M arítim as del M inisterio

O bras P ú b lic a s ,’ qn los términos preve., 
nlcfos por la Instrucción de 11 d e .s e p 
tiembre .de 1SS6, Real Orden de 30 de 
óctubr^  dé 1.907, Ley cte Adm inistración 

*v Contabilidad de la H acienda' Pública 
de i.°  d L» julio do i qit y ' demá^'dLp'q*. 
siciones vigentes, hallándose- de m ani
fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones v plhnos L*or»*-s- 
pondicntes^en dicho Ministerio y en la 
ju n ta  d e 'O b ras del Puerto de Ceuta.

Se. adm itirán proposiciones en fd Ne
gociado correspondiente del M inisterio de 
O bras* Públicas», en las horas hábiles do 
oficina, desdo el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 13 de diciem bre 
próximo, y eñ la Je fatu ra  de Obras P ú
blicas de C euta, en los mismos días y 
horas. •

L a s  proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castéllano y so 

‘ extenderán.en papel sHlado de sexta ¿la
se T-bío p esetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, r-n cuya poitada se 
consignará*, que la. licitación correspondo 
a  ésta contrata.

A la vez, pero , por separado y a J a  
vista, deberá-1 presentarse cotí rad a p ’ie- 
go el oportuno resguardo justifipaiivo de 
haber constituido del modo que previe
ne la referida instrucción, la garantía 
que se requiere pa^a to m a r-p a rte e n  la 
licitación, por un importe de diecinueve 
m il ciento ocho pesetas con noventa y  
cinco céntim os'¿(19.108,95), ■cantidad que 
ha de consignarse en m etálico o en e fe c . 
tos de la Deuda Pública al tip o 'q u e  les 
está asignado por las vigentes disposi
ciones, acompañando al resguardo, en ri 
último caso, la póliza de adquisición de 
dos valores. *>

A 'c a d a  proposición se ’ acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando pro
ceda y *  ‘

1 .°  C éd u la ’ personal o documento - da 
identidad del licitador.

2.°; Docum entos que acrediten la per
sonalidad del m ism o, si actúa en nom
bre de otro.

3 .0 T ratándose de Em presas, Com 
p a ñ ía ! 'o  Sociedades, adem ás de la certi- 

, ficación re lativa  a incom patibilidades 
que determ ina *n R eal Decreto de 24.de 
diciem bre de 1928 documentos q u e .ju s 
tifiquen su ^ is te n c ia  legal e inscripción 
én el R egistro  M ercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen .al firráante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estor legitim adas las firm as de las cem 
tificaciones correspondentes.

S i concurre alguna entidad extran jera, 
vdebe acom pañar .. certificado de legali
dad de fk documentación que presente 

> referente \  a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul Me' España en la N a
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa Nación en España. ‘

£ .°  Justificación de h allarse  al co
rriente en el pago de los seguros socia- 
les y  contribución «industrial o de utili
dades.'

$ .° C ie n to s  gítos documentos s e re
quieran* efv el Pliego de condiciones par
ticulares y  económ icas como necesarios 
pará tomar parte en la licitación de/esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos ó 
m ás "proposiciones iguales, se verificará 
e n ^ l  acto licitación por pujas a ,1a llana, 
durante el férm ifío de quince m inutos; 
entre los lioítádoreg de aquellas prepa-
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«icíones, y  si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá-por m edio’ de sorteo.

. ílá d rifl, io  de noviembre de 1947. —  
D irector general, L u is  M. de Vidales.

¿M o d f x o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n    vecino de   provincia
d e . . . . ’ségun cédula personal n úm ero...,
r ía s e ..., tarifa ..., con residencia e n  .
provincia de   calle d e . . . .* ,a n ú m .... ,
enterado * del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía .. .. . .  d e .. ... . y  de las condiciones
y  requisitos que ise exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras, de .«Dragado del foso de la muralla 
Real», del puerto de Ceuta, provincia de 
Ceuta; se compromete a  topiar a  su car
g o  la  ejecución de las m ism as, con es
tricta sujeción a  los expfesádos requisi
tos y  condiciones, por da cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
fnitrendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 

qu e será désechada toda proposición en 
que ño se exprese claram ente la canti
dad en pesetas y céntim as, escrita en 
¡Letras, por la que se com prom ete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
com o toda aquella, -en que se añada al
gu n a  cláusula). .

Asim ism o se com prom ete a que las re
m uneraciones m ínim as que han, de per
cibir los obreros de ,cada oficio y cate- 
g o ^ a , .em pleados en las obras, por ¡or
inada .legal ¿ o  trabajo y  por horas e x 
traordinarias, no sean inferiores a los 
fépos legalm ente establecidos.

• (¡Fecha y. firm a del- proponen te.)
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A nunciando la subasta de las obras de 
«Ensanche del m uelle de La L uz, tro
zo  segundo», en el  puerto de La L uz, 

Las Palm as (Gran Canaria).

E n , virtud de lo dispuesto por Orden 
de lo de noviem bre de .1947, esta D i
rección General h a  señalado el día '22 
fdel (próximo mes de diciem bre, a  las 
<die2 horas, para ía  adjudicación en pú
blica subasta de . las obra9 de «Ensanche 
del m u e lle . de L a  L uz, trozo segundo», 
«n el puerto de L a  Luz, provincia de Las 
Palm as (Gran Canaria), cuyo/presupues
to asciende a  la  cantidad de cuarenta y 
(nueve m illones'ciento setenta y  cinco mil
£iep pesetas (49.175.100).

L a  licitación se celebrará eri M adrid, 
jante la  Dirección General de Puertos y 
Señales M arítim as del M inisterio de 
O bras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de n  d e  sep
tiem bre de 1886, Real Orden^ de 30^,e 
octubre dé 1907, L ey  de Adm inistración 
y  Contabilidad de- la H acienda' Pública 
d e  ' t.°  de julio de 1911 y  dem ás dispo
siciones v ig e n te s ,, hallándose de m a n i
fiesto para conocimiéntQ del público el 
presupuesto, condiciones y plahos corres- 
jpndientes. en .dicho Ministerio £ en lia

Junta de Obras de los Puertos dé, L a  Luz 
y Las Palm as.

Se admitirán proposiciones en el N e
gociado correspondiente del MinUterio 
de O bras públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 1  ̂ de di
ciem bre próxim o y en la j-efattirn de 
O bras Públicas de L as Palm as (Gran 
Canaria). ' • •*

L as proposiciones, ajustadas* al mode
lo 'adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán ‘en papel sellado de sex
ta clase (4,50 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se « consignará que la licitación corres
ponde a ^sta cpnlrnta.

A la vez, pero por separado y, ef la 
vista, deberá.-presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previe
ne la referida. Instrucción la garantía 

1 que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por’ ún importe de trescientas 
veinticinco mil ochocientas* setenta y  
cinco pesetas con -cincuenta céntimos 
(325.875,50), cantidad que ha do consig
narse en m etálico o en efectos de la D eu
da Pública a l tipo que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, acom pa
ñando al resguardo, en el últim o caso, 
la póliza de adquisición de los .valores.

A  cada proposición se acom pañarán, 
debidamente legalizados, c u a n d o  pro-, 
ce d a : ,

i.° /Cédula -personal o docum ento de 
identidad del licitador. ' ,

2.0 Documentos .que acrediten la per
sonalidad del misino, si actúa en nóm
bren le  otro.

3/0 T ratándose de Em presas, C om 
pañías ó Sociedades, adem ás de la cer- 
ticación relativa a  incom patibilidades 
que determ ina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1.9.28, -documentos que jus
tifiquen' su existencia -legal e inscrip-: 
ción en el R egistro .M ercantil, sú capa
cidad para celebrar el contrato y los que 
autoricen a l firm ante de la proposición 
para actuar*en nombre de aquélla, de
biendo estar legitim adas las firm as de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañ ar1 certificado de legalidad 
de *la docum éntación que presente refe
rente a su personalidad, excedida bien 
por el Cónsul do E spañ a, en laA Nariéfri 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación fin España.
. 4.0 Justificación de hallarse aF  co 
rriente en el pa^o de los seguros socia
les y . contribución industrial o de uti
lidades.

5¡° Cuantos otros, docum entos se te-  
quieran en eí pliego de. condiciones par
ticulares y  económ icas, como necesarios 
para tom ar parte en la licitación de 
esta  vcontrata.

En el caso, de que resultasen dos o 
más proposiciones. iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los lid iadores de aquellas proposi- 
.clones, ,y  si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad,' la adjudicación' se 
décidi.rá por medio de sorteo.

Madrid, 10 dé noviem bre de 1947.-HEI 
D irector gen eral , L uis M. de 'V id a les.'

M o d e r o  d e  p r o p o s i c i ó n

t D o n    vecino d e .   provincia
a e ...¡ .. , según cédula personal núm. . . . 5
clase ..., tarifa ..., con residencia en ........
provincia de ...... , calle de ........ ,núm . ...,
ente'fado del anuncio publicado en el BCL 
L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del
día ... de ........   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública* subasta de las obras 
de «Ensanche del muelle de L a  Luz, tro
zo segundo», en el puerto de L a  L uz, 
provincia de L as Palm as, se compromete 
a tom ar a  su cargo (La ejecución de las 
mism as, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos "y .condiciones, por* la  
cantidad de ...... ......................

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o  m ejorando, lisa y llanam en
te, el tipo fijado. S e  advierte, adem ás, 
que será desechada toda proposición en 
que no sé  e x p re se . claramente' la canti
dad ‘en pesetas y céntim os, escrita en 
•letras, por la que se com prom ete el pro- 
ponente a la ejecución-de las. obras, a sí 
como, toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

A sim ism o se compromete- a que' lais 
rem uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, . empleados en las obras, por ¡or
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los, 
tipos legqlménte. establecidos.

* (Fecha y firm a del proponente.);
1.789— A. C .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
conducción de aguas para abasteci
miento de Artesa de Lérida . 

H asta la s ' trece horas del- día 5 do 
diciem bre sé adm itirán en la Sección 
do O bras H idráulicas de ¡a. D irección 
G eneral de O b ra s  H idráulicas .y en la 
Confederación" H ídrográficaN del É bro, 
durante las horas de oficina,' proposicio
nes para esta  subasta.

El presupuesto de contrata asciendo 
a  359-309.94 pesetas.

L a  fianza provisional, a  6 .786,20 pe
setas. . • •

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección Q eneral de O bras H idráuli
cas ol día 10 de diciem bre, a  las  once 
horas. * ‘ •

El proyecto y pliego de condiciones, 
a*í > com o e í modelo de proposiciórr y  
las* disposiciones p ara ’ la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 

.subasta, .estarán de m anifiesto,' durante 
el m ism o pla2o; en dicha Sección de 
O bras H idráulicas y en la  Confedera
ción H idrográfica dell .Ebro.

Madrid, 10 de. noviem bre de 1947.-7» 
P . A ., el Director general, I. Sánchez 
del R ío. .
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